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Nota de  los editores 

Este segundo informe da respuesta a las 19 recomendaciones  que el Comité de Derechos del Niño de Ginebra hiciera a Guatemala en 1996.  Además, actualiza información  hasta principios del 2,000 acerca de la situación de la Niñez y Juventud en Guatemala.

Asimismo, a través del informe se da cuenta de los avances y limitaciones en las diferentes temáticas relacionadas  con el cumplimiento de la Convención sobre los derechos del Niño en Guatemala.

Este documento puede ser utilizado como instrumento de análisis en las actividades de sensibilización en Derechos  de la  Niñez, que realizan las organizaciones miembros de La Coordinadora y afines.

Para facilitar el estudio de este documento se ha identificado cada recomendación y se han incluido los temas centrales enfatizados en ellas por el Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas.
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Presentación

La Coordinadora Institucional de Promoción por los Derechos de la Niñez, CIPRODENI, es una instancia de coordinación de organizaciones no gubernamentales, que desarrollan programas  de prevención y atención de la niñez en el país.  Está integrada por 14 ONG’S  nacionales y fue fundada en 1988.

El trabajo de elaboración del presente informe fue responsabilidad de la Secretaría Ejecutiva de la coordinadora y validado a través de un proceso de consulta con ONG’S miembros de la coordinadora y otras instancias de articulación.

Guatemala fue uno de los primeros países en el mundo en ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño.  Fue a partir de 1990 que asumió el compromiso, como Estado Parte, de velar porque la niñez y juventud del país tuvieran un papel protagónico y que todas las acciones que se planificaran y se realizaran estuvieran dirigidas hacia el “interés superior del niño”.

La ratificación de este instrumento legal internacional, supuso para Guatemala el compromiso de diseñar un marco legal para asegurar que las leyes del país reflejasen el espíritu de la Convención, incluyendo prácticas administrativas y sociales, así como la designación de la mayor cantidad de recursos disponibles para operativizarla a nivel nacional.

Este compromiso fue asumido inmediatamente por las organizaciones que representan a la sociedad civil, las cuales, de manera concensuada, elaboraron el Código de la Niñez y la Juventud.  Este instrumento fue presentado al Congreso de la República y fue aprobado por el mismo el 26 de septiembre de 1996, según Decreto Número 78-96, para que entrara en vigencia el 27 de septiembre del año próximo entrante.  A partir de esa fecha, y luego de múltiples acciones políticas, de movilización social, de capacitación, etc., su vigencia fue postergada en varias oportunidades, hasta que a principios del 2000 el recién electo Congreso lo dejó sin vigencia indefinidamente.

El impacto que ha tenido para el país la falta de operativización de la Convención y la ausencia de un marco legal local, es la postergación de la satisfacción de las necesidades de la infancia y juventud, mismas que se evidencian en la falta de mejoramiento en los principales indicadores del desarrollo integral de este importante grupo de población.  Altos niveles de mortalidad infantil, de analfabetismo, desnutrición, numerosos niños involucrados en actividades como el trabajo, la explotación sexual comercial, etc., reflejan un Estado para el cual la niñez y juventud no son prioritarios, dejando de lado los principales principios en materia de derechos del niño:  supervivencia y desarrollo, participación, no discriminación; en una frase, el interés superior del niño.

A pesar de que existen algunos avances en el cumplimiento de los derechos de la niñez, la oscura realidad de este sector de población es tan grande y devastadora que pareciera que se encuentran estancados.  Es indudable que para que exista una doctrina y un sistema con un enfoque de protección integral que sitúe al niño, la niña y a los jóvenes como sujetos sociales de derecho, se requiere de una mayor voluntad política que, en Guatemala, a la fecha, se percibe como inexistente.  

Este informe da respuesta a las 19 recomendaciones que el Comité de Derechos del Niño de Ginebra hiciera al Estado de Guatemala en 1996, actualiza información hasta principios del año 2000 y da cuenta de los avances y limitaciones en las diferentes temáticas relacionadas con el cumplimiento de la Convención de los Derechos del Niño en Guatemala.  

Secretaría Ejecutiva de CIPRODENI
Situación de Cumplimiento de los Derechos del Niño sobre la base de las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas

	1  El Comité recomienda que a los asuntos de la infancia se les conceda la más alta prioridad en el Estado Parte.  El Comité opina que el desarrollo de una política global y nacional sobre la infancia debe ser objeto de atención de manera urgente.  El Comité también recomienda que el Estado Parte adopte todas las medidas que sean necesarias para garantizar que su legislación se adapte plenamente a las disposiciones de la Convención.  En este sentido, y admitiendo la importancia que tiene el que se garantice un enfoque legal integrado para los derechos del niño a la luz de los principios y disposiciones de la Convención, el Comité insta al Estado Parte para que siga adelante con sus esfuerzos para la adopción del Código del Niño, Niña y Adolescente.


Enfatiza

· Desarrollar Política

· Nacional para Infancia.

· Adaptar Legislación según la Convención.

· Código de la Niñez y la Juventud.
Situación y medidas:

Tradicional e históricamente en Guatemala ha sido la Secretaría General de Planificación Económica –SEGEPLAN- la encargada del diseño de las políticas públicas, a través de los llamados Planes de Acción (PLADES) para diferentes periodos (por ejemplo los que se refiere a los años 1992-1997; 1997-2000 y 1996-2000).  

Estos Planes que se proponían objetivos, líneas de acción y metas en componentes tales como:  salud, alimentación y nutrición, educación básica y alfabetización, formación y capacitación laboral, fortalecimiento de la función de la familia, promoción de la mujer, empleo productivo, niños y niñas en situación de vulnerabilidad, agua potable y saneamiento ambiental, menores en circunstancias especialmente difíciles, y menores afectados por el conflicto armado, se quedaron en simples planificaciones, las cuales, cuando se evalúan contra los principales indicadores de los últimos años, demuestran los enormes vacíos en su ejecución,  consecución de objetivos y metas, en la mayoría de casos por falta de voluntad política para realizarlos, lo que está vinculado con la imposibilidad de echar a andar el Plan de Descentralización.  Esto ha motivado que las actuales políticas aún no cumplan con ser democráticas, participativas, no burocráticas y descentralizadas.

Existen en Guatemala algunas políticas que no tocan a la población menor de edad, tales como la política fiscal. Pero también existen políticas en temas o situaciones problemáticas, que aunque no toquen a la infancia y juventud en especial, la incluyen al enfocarla en poblaciones más generales como la Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, Decreto 135-96. Otras políticas que también están vinculadas con la población de niños, niñas y jóvenes, y que corresponden a sectores específicos son aquellas relacionadas con la educación y salud. 

El Ministerio de Educación se propuso 9 políticas para el periodo 1996-1999, las cuales casi en su totalidad a la fecha continúan en proceso.  Estas políticas son:

Fuente:  Guatemala:  el rostro rural del desarrollo humano.  Edición 1999.  Sistema de las Naciones Unidas en Guatemala.

Políticas del  Ministerio de Educación
	· Realizar la Reforma Educativa.

· Ampliación de la Cobertura (tres primeros grados de primaria) y la reducción del analfabetismo a un 30% para el año 2000.

· Mejoramiento de la calidad de la educación, de acuerdo a las necesidades y características de las poblaciones.

· Modernización institucional a través de la descentralización y desconcentración para aumentar la eficiencia y eficacia.

· Participación comunitaria en el proceso educativo.

· Ampliación de la cobertura de la Educación Extraescolar, para incorporar a adultos y jóvenes a la población económicamente activa a través de programas de educación formal y no formal.

· Fortalecimiento de los Programas de Alfabetización y Post alfabetización de poblaciones analfabetas y bilingües.

· Optimización de la Cooperación y Coordinación.

· Contribución a la Consolidación de la Paz para favorecer una Cultura en este sentido


Políticas de Salud

	· Reordenamiento, integración y modernización del sector.

· Aumento de las coberturas y mejoramiento de la calidad de atención con énfasis en prevención y control de problemas prioritarios.

· Mejoramiento de la gestión hospitalaria.

· Promoción de la gestión hospitalaria.

· Promoción de la salud y del ambiente saludable.

· Aumento de la cobertura y mejoramiento de la calidad del agua y ampliación de cobertura de saneamiento básico en zonas rurales.

· Participación y fiscalización social en la gestión pública de los servicios.

· Coordinación de la cooperación técnica internacional.
· Desarrollo de los Recursos Humanos.

Las políticas de salud se llevaron a cabo a través de diferentes acciones, las cuales han contribuido a la consecución de las metas propuestas en ese sector.


Fuente: Guatemala: el rostro rural del desarrollo humano.  Edición 1999.  Sistema de las Naciones Unidas en Guatemala.

En cuanto al desarrollo de una política global y nacional a favor de la infancia y juventud, los avances no han sido significativos tal y como lo demuestran las sucesivas postergaciones de la entrada en vigencia del Código de la Niñez y la Juventud, lo que evidenció además de una clara falta de voluntad política, la miopía de las distintas instancias gubernamentales al no visualizar el Código como esa política global y nacional que la niñez y juventud de Guatemala necesita, y que además cumple con la condición de estar adaptada a los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño.  La consecuencia principal de este vacío político y jurídico es la perpetuación de un sistema de exclusión  y abusos contra las y los más pequeños.  (Código de la Niñez y la Juventud ampliado en la Recomendación 2).

Este vacío comienza a notarse con la incertidumbre de las distintas instancias conformadas ante la inminente entrada en vigencia del Código, tales como:  la creación de los Juzgados de la Niñez y Juventud por parte del Organismo Judicial, la ausencia de una figura que continúe el trabajo iniciado en 1991 por la por la Defensoría de los Derechos de la Niñez, de la Procuraduría de los Derechos Humanos, la creación de la Defensoría Pública para Jóvenes; la creación dentro de la estructura de COPREDEH de la Dirección Específica de la Niñez y Juventud, entre los más relevantes.

	2  El comité recomienda que se tomen medidas legislativas para garantizar que la legislación nacional esté de acuerdo con las disposiciones del artículo 37 de la Convención, incluyendo lo relativo al establecimiento de la edad mínima para tener responsabilidad criminal.  El Comité también recomienda que el Estado Miembro establezca que la edad para terminar la educación obligatoria es a los 15 años y considere elevar la edad mínima para trabajar también a los 15 años.  Adicionalmente, el Comité recomienda que el Estado parte revise su legislación en cuanto a la edad para que las niñas se casen a la luz de los principios y disposiciones de la Convención, incluso los que se encuentran en sus artículos 2, 3 y 24 con miras a elevar  la edad para el matrimonio de las niñas y con miras a asegurar que la edad sea la misma para las niñas como para los niños.


Enfatiza

· Garantías  legales para jóvenes  privados de libertad.

· Edad término para la educación obligatoria.

· Edad mínima para el trabajo y el matrimonio.
Situación y medidas:

De la aprobación del Código de la Niñez y Juventud hacia su primera postergación:

El Estado de Guatemala a través del Organismo Legislativo aprobó el 26 de septiembre de 1996, por medio del Acuerdo 78-96, el Código de la Niñez y la Juventud, estipulando que su entrada en vigencia sería el 27 de septiembre de 1997, en sustitución del actual Código de Menores.

No obstante varias organizaciones de Gobierno manifestaron estar listos para la vigencia del Código, el Organismo Judicial adujo falta de Presupuesto, a pesar del apoyo que ofrecieron organismos y agencias internacionales de cooperación.  Adicionalmente, una fuerte campaña de desinformación que grupos conservadores y económicamente poderosos opositores al Código, provocó que el Congreso de la República pospusiera su entrada en vigencia para el 27 de marzo de 1998.

Hacia la segunda postergación:

La suspensión de la vigencia del Código estuvo marcado tanto por la falta de voluntad política del Gobierno, como por una campaña de desinformación y tergiversación de los grupos opositores. 

A pesar de que en 1997 el Gobierno de la República presentó al comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas, el 2º. Informe de Avances en el Cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, en donde reconoce la necesidad de la aprobación del Código, en marzo de 1998 se concretiza la suspensión de su vigencia y la pospone para el 27 de septiembre de 1998, 
decisión de alto nivel que pasa por alto los procedimientos establecidos por la Comisión de la Mujer, el Menor y la Familia del Congreso de la República.  Las verdaderas razones para esta suspensión se desconocen; sin embargo, algunas se vinculan con la cercanía de las elecciones políticas de 1999 y los intereses del partido en el poder.

El 27 de septiembre de 1998, nuevamente el Congreso pospone la vigencia del Código hasta el 1º de marzo del año 2000, aduciendo la necesidad de una nueva prórroga a efecto de que se logre llegar a los consensos necesarios

Hacia la tercera postergación:

Durante el año de 1999 se formó dentro del Congreso de la República una Comisión Especial de Seguimiento y se intentó desarrollar un proceso de análisis, discusión, y reformulación con los sectores interesados y opositores, sin llegar al consenso.

En noviembre de 1999, el Movimiento Social por los Derechos de la Niñez y la Juventud con el Sector Religioso, conforman una mesa de consenso, la cual logra que se  presente ante la Comisión citada una propuesta del Código.

Tras las elecciones generales realizadas en 1999, asumen la mayoría de los escaños en el Congreso, diputados del Frente Republicano Guatemalteco –FRG-, quienes suspenden nuevamente la vigencia del Código, esta vez por tiempo indefinido.  Esto, a pesar de haberse demostrado técnicamente que su vigencia e implementación era posible; de los compromisos que Alfonso Portillo, candidato del FRG, hoy Presidente de la República, había asumido en noviembre de 1999 cuando firmó las “Agendas Mínimas Sectoriales” donde se comprometía a ponerlo en vigencia; y de la recomendación del señor Param Comarasguamy, y de la señora Ofelia Calcetas Santos:  “a)  El Código de la Niñez y de la Adolescencia y la Ley sobre la Adopción deberían aprobarse y aplicarse sin más demora...”

En general, las repercusiones de la no aprobación del Código nuevamente sitúan en posición de desventaja y riesgo a los niños y niñas guatemaltecos, en relación a los  intereses de los grupos de poder que se manifestaron opuestos al mismo.

Edades mínimas para la responsabilidad criminal, educación obligatoria, el trabajo y el matrimonio:

Disposiciones del artículo 37 de la Convención, incluyendo lo relativo al establecimiento de la edad mínima para tener responsabilidad criminal:  

Edad mínima para el trabajo:  

Tanto la Constitución como el Código de Trabajo, establecen que los menores de catorce años no podrán ser ocupados en ninguna clase de trabajo, salvo las excepciones establecida en la ley y aquellas otras  relacionadas con el aprendizaje, la necesidad o la extrema pobreza, siempre que se trate de trabajos livianos en duración e intensidad, adecuados a su salud física, mental y moral, y completamente compatibles con el requisito de su educación.  

Edad mínima para terminar la educación obligatoria:

Según altas autoridades del Ministerio de Educación y de acuerdo a la Ley que lo rige, la edad mínima para terminar la educación obligatoria es a los 15 años.  A partir de la misma, la persona es conceptualizada como analfabeta y pasa al sistema educativo de adultos.  A la fecha, el Ministerio no ha revisado esta disposición ya que ha privilegiado otras áreas en el sector educativo por considerarlas como prioritarias para el país y su niñez.

Edad para contraer matrimonio:

En el artículo 81 del Código Civil se establece que a pesar de que la mayoría de edad determina la libre aptitud para contraer matrimonio, éste puede contraerse con autorización de padre y madre, o quien ejerza patria potestad, a los 16 años en los varones y a los 14 años en las mujeres.

A pesar de que existe una iniciativa en la propuesta de reforma al Código Civil esta no ha sido asumida por el Congreso de la República.
La Constitución Política de la República, en su artículo 20, y el Código de Menores, en su artículo 6, señalan que los menores de edad son inimputables de delito o falta, disponiendo que su tratamiento debe estar orientado hacia una educación integral propia para la niñez y juventud. 

No obstante, existen graves contradicciones, ya que este último avala prácticas tales como la privación de libertad, de manera arbitraria y no como una medida de último recurso, y no contempla una pronta y adecuada asistencia jurídica, garantías legales ni procesales.

	3  El Comité insta al Estado Parte para que siga adelante con sus esfuerzos para fortalecer el marco institucional diseñado para promover y proteger los derechos humanos en general, y los derechos del niño en particular.  En este sentido, el Comité recomienda que se desarrolle un mecanismo permanente y multi-disciplinario para coordinar e implementar la Convención a nivel nacional y local así como en las áreas urbanas y rurales.  El Comité también fomenta la promoción de lazos estrechos de cooperación con las organizaciones no gubernamentales, en este sentido.




Enfatiza:

· Fortalecimiento institucional.

· Participación Multidisciplinaria.

· Estrechar lazos entre Ong’s y Og’s

Decreto Ley 106, para modificar dicho artículo que fija la edad de 16 años como mínima para que las y los jóvenes puedan contraer matrimonio por igual, el Congreso de la República no le dio importancia, y esa propuesta de modificación quedó sin efecto.

Situación y medidas:

El marco institucional diseñado e implementado para promover los derechos humanos en general y los derechos del niño en particular ha sufrido un enorme deterioro en el país, especialmente evidente a partir del desgaste sufrido en la lucha por lograr la vigencia del Código de la Niñez y la Juventud, la cual fue postergada indefinidamente a principios del año 2000.

Este deterioro incluye, no sólo a los organismos no gubernamentales que apoyaron desde el principio este esfuerzo, sino también a instituciones gubernamentales que promovieron acciones a favor de la vigencia del Código.

Como ejemplos puntuales pueden citarse el desmedro de instancias como la Comisión Pro Convención sobre los Derechos del Niño –PRODEN- adscrita a la Procuraduría de los Derechos Humanos, la cual actualmente existe sólo de nombre; la Defensoría de la Niñez, que a partir de la no vigencia del Código no sólo perdió a sus principales funcionarios y funcionarias sino la mayoría del apoyo financiero que la cooperación internacional le proporcionaba, y la Procuraduría de Menores de la Procuraduría General de la Nación, que luego de la reducción drástica de su presupuesto en enero del 2000, desapareció como tal, endosando sus funciones a la Procuraduría de Familia en esa misma instancia.

Es importante también citar la situación de inseguridad legal que sufren otras instituciones gubernamentales que se prepararon para la entrada en vigencia del Código, tales como los Juzgados de Niñez y Juventud, la Oficina de la Defensa Pública que incluye a los y las menores de edad.  Estos espacios siguen actuando, pero apoyándose en los conceptos sobre Doctrina de Protección Integral aprendidos en la capacitación recibida, y no en un instrumento legal compatible con su formación, ya que el Código de Menores vigente y otras leyes de aplicación a niños y niñas no se ajustan a esta doctrina ni a los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño.  Por esa particular situación, se encuentran en una situación altamente vulnerable, ya que si el enfoque de gobierno cambia, ellas tendrán que responder a esas directrices.

El marco institucional no gubernamental también sufrió los embates de este proceso.  Actualmente las instituciones que atienden niñez y juventud, muchas de ellas agrupadas en la Coordinadora Institucional de Promoción por los Derechos del Niño –CIPRODENI-, han retomado como único instrumento la Convención sobre los Derechos del Niño como marco filosófico y doctrinario para sus programas, proyectos y acciones, superando las contradicciones que este instrumento presenta en Guatemala, ya que a pesar de haber sido ratificado por el Estado de Guatemala en 1990, para muchos sectores no implican obligatoriedad en su cumplimiento.  A pesar de ello, se sigue utilizando en programas de formación, comunicación social, intervención directa con niñez y juventud, maestros, padres de familia, etc. como base de trabajo.

Las tareas de las instituciones se han tornado mucho más difíciles a partir del nuevo gobierno a inicios del año 2000, ya que muchos de sus actuales funcionarios han sido involucrados en violaciones a los derechos humanos y derechos del niño en los años del conflicto armado interno.  Esta dificultad es especialmente manifiesta en aquellas organizaciones no gubernamentales en derechos humanos tales como la Fundación Rigoberta Menchú, Familiares de Detenidos y Desaparecidos de Guatemala –FAMDEGUA-, Centro para Acción Legal en Derechos Humanos –CALDH-, Proyecto Interdiocesano para la 
Recuperación de la Memoria Histórica –REMHI- de la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala –ODHAG- entre otras.  Muchas de esas organizaciones han sufrido asaltos, robo de información y amenazas durante el presente año.

	4  El Comité recomienda, además, que el Estado Parte otorgue la más alta prioridad al desarrollo de un sistema de recopilación de datos e identificación de indicadores desglosados apropiados con miras a enfocar todas las áreas de la Convención y a todos los grupos de niños en la sociedad.  Dichos mecanismos podrían jugar un papel de vital importancia para monitorear sistemáticamente la situación de la infancia, evaluar el progreso logrado y las dificultades que obstaculizan la realización de los derechos del niño que puedan ser utilizados como la base para diseñar programas  que mejoren la situación de los niños, especialmente la de los que pertenecen a los grupos más postergados incluyendo a las niñas y a los niños que viven en las áreas rurales y poblaciones indígenas.  Además se sugiere que el Estado Parte solicite cooperación internacional en este sentido, especialmente la de UNICEF


Enfatiza:

· Desarrollo de sistema de indicadores  para monitoreo de la Convención.
Situación y medidas:

En 1996 el Instituto Nacional de Estadísticas –INE- elaboró una base de datos de indicadores que quedó instalada en UNICEF, con base al Censo de Población 1994.  Independientemente de esa información, actualmente no existe en Guatemala un sistema de recopilación de datos e identificación de indicadores desglosados, actualizados y apropiados para enfocar cada uno de los sectores que tienen vinculación con la infancia y juventud guatemalteca y desde la perspectiva y enfoque de los derechos humanos, de los derechos de la niñez, específicamente de la Convención sobre los Derechos del Niño.  

Existen algunos esfuerzos por recopilar alguna información en el Departamento de Educación de la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala –ODHAG-, como los “Informes sobre la situación de la niñez en Guatemala” elaborados durante de 1996 a 1999 apoyados en el monitoreo de prensa que realizó la Coordinadora Institucional de Promoción por los Derechos de la Niñez –CIPRODENI-, desde 1995.

Existen también algunos sistemas específicos de indicadores en los sectores de educación y salud a los que se tiene acceso, por ejemplo a través de los Anuarios Estadísticos del Ministerio de Educación y la Encuesta de Salud Materno Infantil para el año 1999 del Ministerio de Salud y el INE; pero son esfuerzos que en muchos casos, no tienen mayor análisis o lo aportado no tiene un enfoque en términos de derechos de la niñez o los mismos no se realizan con mayor frecuencia, lo que limita el poder hacer un seguimiento apropiado y verificar si existen o no avances en los diferentes ejes temáticos que atraviesan la situación de niños, niñas y jóvenes guatemaltecos.

Ante la ausencia de un sistema integrado y actualizado de información y para algunos esfuerzos investigativos se acude a sistemas internacionales de información, tales como los realizados por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD-, quien anualmente presenta un informe nacional de desarrollo del país desde diferentes perspectivas (salud, educación, vivienda, índice de desarrollo humano, género, etc.) y un informe internacional que ubica al país con relación a otros en cuanto a los indicadores más relevantes:  desarrollo humano y pobreza, desglosando en los parámetros más importantes, como por ejemplo, esperanza de vida al nacer, ingreso per cápita, alfabetismo, etc.

Otros indicadores cada vez más frecuentes en la dinámica social guatemalteca, son los propuestos por el Gobierno de Guatemala, y que serán utilizados y presentados en la próxima Cumbre Mundial de la Infancia.  Estos indicadores abarcan nueve áreas:  

Convención de los derechos del niño; 

Situación de salud y población (natalidad y esperanza de vida, mortalidad infantil, vacunación, nutrición infantil, lucha contra enfermedades infantiles comunes, agua y saneamiento ambiental, situación de las coberturas de agua potable y saneamiento, salud sexual y reproductiva, VIH/SIDA y enfermedades de transmisión sexual);

Nutrición; 

Asuntos de género (maternidad segura, mortalidad materna, violencia contra la mujer, promoción e igualdad de género, ayuda para mujeres pobres, género y legislación); 

Vida familiar; 

Educación y desarrollo de la niñez temprana; 

Niños y niñas en necesidad de protección especial (trabajo infantil, trabajo infantil de explotación); 

Niños y niñas en el conflicto armado, paz; 

Medio ambiente.
	5  En vista de la disposición del Estado Parte para desarrollar una cultura de derechos humanos y cambiar las actitudes respecto a los niños en general y las poblaciones indígenas en particular, el Comité recomienda que se divulgue información y educación sobre los derechos del niño entre niños y adultos, por igual.  También se recomienda que se considere traducir dicha información a los principales idiomas indígenas y que se adopten medidas adecuadas para diseminar la información de manera que llegue hasta los grupos afectados por un alto nivel de analfabetismo.  A la luz de las experiencias de UNICEF y otras organizaciones para dar respuesta a dichos desafíos, se recomienda buscar la cooperación internacional en este respecto.



Enfatiza:

· Informar y Educar en Derechos de la Niñez.

· Informar y Educar en idiomas indígenas

Situación y medidas:

En Guatemala la divulgación e información de los Derechos del Niño y la Convención a partir de 1995 ha sido asumida por organizaciones no gubernamentales, por lo que la Coordinadora Institucional de Promoción por los Derechos de la Niñez –CIPRODENI- ha adoptado un importante rol.   Además, estos organismos también realizan trabajo relacionado con capacitación a diferentes sectores y con la elaboración de materiales para apoyar los esfuerzos educativos en materia de derechos de la niñez. 

También ha sido relevante el trabajo de divulgación desde la Municipalización de Acciones a favor de niños y niñas que realizan las instituciones en el interior del país, y las acciones de otros grupos organizados, especialmente algunas organizaciones mayas, divulgando los derechos de la niñez y la juventud y tratando de consolidar el compromiso a través de las ratificaciones de la Convención y otras modalidades.

Merece atención la Campaña Nacional de Promoción y Divulgación sobre los Derechos del Niño realizada de octubre de 1994 a diciembre de 1996, por la  Defensoría de la Niñez, PRODEN, USAID y PAMI, que retomó los Comités Pro-Convención sobre los Derechos del Niño, conformados previamente por PRODEN en cada uno de los departamentos, desde los cuales se elaboró un programa de capacitación, divulgación y promoción en materia de derechos del niño a todo el país.

Como un apoyo para la implementación del Código de la Niñez y la Juventud, la Procuraduría de Derechos Humanos ha conformado, a la fecha, 33 Juntas Municipales, que han contribuido a educar a la comunidad sobre la Convención, sí como a ejercer una función tutelar de protección y defensa de los derechos del niño/a, en íntima vinculación con las Auxiliaturas Departamentales de Derechos Humanos.

Existen pocos esfuerzos de traducir estos materiales a los diferentes idiomas mayas, debido al analfabetismo, y a la imposibilidad de leer en su idioma natal.  Actualmente, UNICEF reporta el esfuerzo de apoyar la traducción de la Convención al idioma Chuj.

Independientemente de la tarea realizada por CIPRODENI y PRODE

N, quienes publicaron un número especial de su boletín “Lo Derecho y lo Torcido” con las recomendaciones dadas por el Comité de Derechos del Niño de las Naciones Unidas, no se conoce de ningún otro esfuerzo por divulgarlas.

	6  El Comité opina que hace falta capacitación y educación sobre los principios y disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño y que la misma debe abarcar a todos los profesionales que trabajan con o a favor de los niños.  Además, el Comité recomienda que se incluyan los derechos del niño en el currículum escolar como medio para realizar el respeto hacia las culturas indígenas y el multi-culturalismo combatiendo así, las actitudes paternalistas y discriminatorias que, como ha sido admitido por el Estado Parte, continúan prevaleciendo en la sociedad.




Enfatiza:

· Capacitar y educar a profesionales en Derechos de la Niñez.

· Incluir Derechos dela Niñez en Currículum escolar.

· Multilingüismo.

· Pluticulturalidad
Situación y Medidas:

En cuanto a la promoción del respeto hacia los diferentes grupos culturales del país, existen marcos jurídicos que favorecen los escenarios en este sentido, tal y como apunta en la misma Ley de Educación, en uno de sus Considerandos:  “Que se hace necesario conformar y fortalecer un sistema educativo que... responda a las necesidades y demandas sociales del país, y además, a su realidad multilingüe, multiétnica y pluricultural que requieren de un proceso regionalizado, bilingüe...”  

Otro instrumento legal es la Constitución de la República de Guatemala en sus artículos específicos sobre cultura, comunidades indígenas y educación.

Aún cuando existen estas normativas nacionales, la situación educativa maya aún es precaria, ya que la política educativa, de hecho, no es igualitaria para todos los guatemaltecos y guatemaltecas.  Afortunadamente, se ha superado la visión acerca de que la diversidad lingüística y cultural es un obstáculo para la conformación de la identidad nacional, y una limitante al desarrollo social y económico, aunque para muchos sectores de la sociedad civil, ésta no es la lógica del desarrollo.

También se reconoce la urgencia de oficializar los 21 idiomas de origen maya, xinca y garífuna a nivel regional.  Este reconocimiento se respalda tanto en instrumentos jurídicos nacionales como internacionales.  

Otro indicador de avance en materia de educación bilingüe se refleja en la evolución que ha tenido el Programa de Educación Bilingüe Intercultural -PRONEBI- 1984, para convertirse en 1995, en la Dirección General de Educación Bilingüe Intercultural –DIGEBI-, dándole un status administrativo más fuerte y una mejor posición dentro de la estructura ministerial presupuestaria.  Según el documento de “Diseño de Reforma Educativa.  Comisión Paritaria de Reforma Educativa, 1998”, la DIGEBI atiende en la actualidad a 1,476 escuelas, en 14 comunidades lingüísticas, de once departamentos del país.

Según altas autoridades del Ministerio de Educación –MINEDUC- se han realizado libros de texto en los idiomas maternos, textos especializados en 18 idiomas superando los 4 oficiales que anteriormente se abarcaba; se ha capacitado a gran número de maestros bilingües para brindar mejor atención; se han aumentado el número de escuelas en donde se imparte educación bilingüe intercultural.  Este tema lo han retomado también las Universidades privadas del país, extendiéndose incluso a nivel universitario, a través del diseño de currícula a nivel de maestría y otros estudios de postgrado para formar a especialistas, así como elaboración de materiales educativos bilingües.

Así, el sistema educativo en Guatemala ha contemplado una serie de programas y proyectos destinados a ampliar la cobertura y mejorar la calidad y equidad de la educación, así como a atender la problemática de las áreas rurales y de las poblaciones más discriminadas y desatendidas.  Sin embargo, aún no se responde del todo a las características pluricultural y multiétnica del país; existen grandes abismos y contradicciones en esta área, por ejemplo, según palabras de un asesor de la cartera de Educación, en 1998 se aumenta el 5% de ingreso de niños a la escuela primaria, pero ese mismo año, al finalizar, se aumenta la tasa de deserción.  

Otro aspecto que refleja inconsistencias es la propia Ley de Educación emitida en 1999, pero con un reglamento que no corresponde a esta nueva ley sino a la anterior.  Además, se debe reconocer que tanto los recursos humanos como financieros han sido insuficientes para la cobertura necesaria.  

Por otro lado, en cuanto a las tasas de analfabetismo, se estima que el 29.6% de la población es analfabeta.  Una persona analfabeta es considerada como tal a partir de los 15 años de edad.  La instancia que brinda atención es el Comité Nacional de Alfabetización –CONALFA-.  A pesar de que es un programa para adultos se vieron en la necesidad de atender a niños de 9 a 14 años que no son atendidos por el sistema oficial de educación primaria.  CONALFA ha jugado un papel importante, principalmente en las áreas rurales, ya que su educación es bilingüe impartida en 20 idiomas mayas, con una cobertura de 14 departamentos.  Esta atención a los niños que no está contemplada en la ley que regula este Comité Nacional de Alfabetización se ha visto más restringida en este año 2000 por instrucciones del MINEDUC.

De aquí que esta deficitaria situación educativa demandó, entre otras de las acciones urgentes, el impulso de la propuesta de Reforma Educativa a nivel nacional, como una de sus políticas en materia de educación.  El marco político que sustenta este proceso, son el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, y el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria derivados de los Acuerdos de Paz que cobraron vigencia a finales de 1996.  

No obstante la importancia que reviste esta reforma educativa, y a pesar de que existe una Comisión Paritaria creada para el diseño de la misma y para lograr consensos y participación, no se ha logrado su operativización.  Al igual que en otras iniciativas de proyectos nacionales, también aquí existen grupos opositores que no han permitido esta implementación.  No se ha valorado como un proceso político, cultural, técnico y científico que implica transformaciones profundas del sector y sistema educativo, de la sociedad y del Estado.

Nuevamente es en esta materia que la participación de las organizaciones no gubernamentales juega un papel muy importante.  Entre los esfuerzos de las organizaciones mayas y no mayas se encuentran valiosas experiencias de educación multilingüe y multicultural.

No obstante estos avances, tal y como lo afirmara el Director Ejecutivo de la Fundación Rigoberta Menchú, en el país el acceso y la participación de los indígenas en la toma de decisiones sociopolíticas,  educativas entre otros ámbitos, es muy limitado, a pesar que el 61% de la población guatemalteca es maya,  por lo que entre otras de las propuestas para superar esta situación es la promoción de una iniciativa de ley contra la discriminación étnica, de género y minorías, la cual hasta el momento no ha encontrado eco en el seno del Congreso.

Aunado a lo anterior Guatemala ratificó el Convenio 169 y firmó el Acuerdo sobre Identidad de los Pueblos Indígenas, sin embargo, las expresiones de discriminación étnica se hacen evidentes en todos los ámbitos de la vida nacional y la niñez y juventud no están ajenas a esta realidad.

En cuanto a la tarea del MINEDUC de capacitar a docentes y profesionalización de  educadores en el tema de los derechos de la niñez, funcionarios de esta cartera afirman que se han realizado esfuerzos porque esto se cumpla, incluso porque esta información trascienda a la sociedad en general.  Sin embargo, estas iniciativas no han sido suficientes, a pesar de que han sido numerosas las demandas que, por años, han exigido los grupos mayas a través de diversas estrategias.  Este letargo también se explica no sólo por una falta de voluntad política, sino por la influencia que en este tema tienen los grupos opositores; grupos conservadores que no permiten la transformación de una práctica docente, todavía en muchos casos, autoritaria y vertical, por una que vele por la protección y defensa de los derechos de la niñez y juventud.

	7  En cuanto al artículo 4 de la Convención, el Comité opina que deben hacerse suficientes provisiones presupuestarias para responder a las prioridades nacionales y locales para proteger y promover los derechos del niño.  Aunque se observa la tendencia a la descentralización en la prestación de servicios a nivel municipal como medio para promover una mayor participación popular, el Comité enfatiza que tales políticas deben ser diseñadas para superar y remediar las desigualdades existentes entre las regiones y áreas rurales y urbanas.  Para poder garantizar la plena implementación del artículo 4, el Comité recomienda que se preste atención a la disposición de asistencia internacional que se encuentra en el marco general de la Convención


Enfatiza:

· Descentralizar para promover y defender los derechos de la Niñez.

Situación y medidas:

La descentralización en Guatemala se encuentra aún en proceso, el cual ha tenido algunos avances, diferentes enfoques, así como algunas limitaciones lo que a la fecha, no ha permitido el logro de sus objetivos, especialmente de aquellos que intentan buscar la participación de las poblaciones para tener un mayor desarrollo humano, y el logro de la equidad entre las comunidades rurales y urbanas.  Guatemala aún sigue siendo un país que se ubica como entre los más pobres y donde existe un enorme desequilibrio entre sus poblaciones que viven en el campo y las ciudades.

Desde la perspectiva financiera de descentralización se puede apuntar como avance el incremento en el porcentaje que se asigna a cada una de las municipalidades (del 8% al 10%) desde el presupuesto nacional.  Asimismo y durante el gobierno del Partido de Avanzada Nacional –PAN, se asignaron mayores recursos para acciones puntuales y que se implementaran a través del IVAPAZ y la Liga del Petróleo.

Otros esfuerzos de descentralización se realizaron en los sectores de salud y educación.  En Salud se puede citar como el esfuerzo más grande y representativo la creación del Sistema Integral de Atención en Salud –SIAS- el cual apoya con especial énfasis a las áreas rurales más alejadas, y donde los pobladores no tienen acceso a los servicios de salud preventiva y curativa.

En el sector educación, la descentralización se realizó por medio de las escuelas de Programa Nacional de Autogestión para el Desarrollo Educativo –PRONADE- y los COEDUCAs.  Estas iniciativas han reportado tanto críticas (abusos y mal manejo del poder en las comunidades), como beneficios (incremento de la participación y fiscalización que los padres de familia realizan a favor de mejorar el sistema educativo local).

En el actual gobierno se iniciaron los preparativos y los planes para comenzar el proceso de descentralización en San Gaspar Ixchil, Huhuetenango, uno de los municipios más pobres del país.  Este proceso fue suspendido a finales de agosto del presente año por razones de fuerza mayor en el Ejecutivo.

Según los medios de comunicación locales, la descentralización reporta como beneficios, el poder local entendido como la toma de decisiones sin que intervenga el Gobierno Central para la construcción de escuelas, centros de salud, caminos, nombramiento de docentes en las comunidades, permitiendo también la fiscalización de dichos trabajos por parte de las poblaciones. Por otro lado aseguran que se fortalecerán las finanzas a nivel local ya que las comunidades podrán fijar sus propios arbitrios e impuestos.

El impacto real de todas estas acciones aún no se refleja, por ejemplo, en el cambio de indicadores de salud y educación, y es que, a pesar de la ratificación de la Convención, el Estado guatemalteco todavía no tiene una visión que incluya a su niñez y juventud como un grupo objetivo específico y prioritario al cual deba dedicarla provisiones especiales en su presupuesto.  

Esta visión tampoco es una realidad en los gobiernos locales, a excepción de muy pocos municipios en donde la sociedad civil, por medio de algunos organismos no gubernamentales, han realizado acciones para que los gobiernos locales adopten la Convención en su Agenda Política y realicen acciones a favor de su infancia y juventud.

Dos ejemplos puntuales de lo anterior: Alianza para el Desarrollo Juvenil Comunitario –ADEJUC- y la Fundación Esperanza de los Niños –Childhope- tienen como áreas de influencia los Municipios de Estanzuela, del Departamento de Zacapa, Pueblo Nuevo Viñas, del Departamento de Santa Rosa; Jerez y Santa Catarina Mita, del Departamento de Jutiapa, San Luis Jilotepeque del Departamento de Jalapa y los Municipios de Chichicastenango, Chiché, Joyabaj, Zacualpa, Santa Cruz del Quiché y San Pedro Jocopilas del Departamento de El Quiché, donde ejecutan programas que tienen como objetivo la implementación de la Convención en el ámbito municipal.  Así como ellas, otras instituciones realizan otros proyectos en otros municipios del país.

El Código de la Niñez y la Juventud apoyaba la descentralización y la municipalización de acciones a favor de los niños, niñas y jóvenes, especialmente a través de su propuesta de organización (por ejemplo los Consejos Municipales).  Sin un Código vigente esto se torna más difícil de implementar.

	8  El Comité recomienda que se adopten medidas urgentes para garantizar que se consideren efectivamente los principios generales de la Convención, o sea los artículos 2, 3, 6 y 12 en el proceso nacional de implementación de la misma.


Enfatiza:

· Implementación de la Convención.

· Interés superior de la Niñez.

· Expresión de la Niñez y la Juventud.

Situación y medidas:

Hasta la fecha, las medidas que ha adoptado el Estado de Guatemala para garantizar el cumplimiento de los Derechos de la Infancia y Juventud del país no han reportado avances significativos.  A continuación se presentan los argumentos que fundamentan lo anterior y que están basados en los artículos 2, 3 6 y 12 de la Convención.

En Guatemala existe discriminación hacia la infancia y juventud por razones de género, etnia y edad.  Esta afirmación se fundamenta en los datos aportados por PNUD quien afirma que el Indice de Desarrollo de la Mujer (0.17) está muy por debajo del Indice de Desarrollo Humano del país (0.59), lo que significa que las mujeres tienen menos oportunidad de ingresar al sistema de educación, por lo que tienen los más altos niveles de analfabetismo y menor escolaridad (0.21 en el componente educativo).  Esta situación redunda en las pocas oportunidades 
que poseen las mujeres para optar a  un trabajo que le represente niveles de ingreso más dignos (0.12 en el componente ingreso per cápita).  Por otro lado, la poca oportunidad de obtener atención en salud se reflejan en el dato sobre esperanza de vida al nacer que poseen las mujeres (0.19) el cual está por debajo de la tasa nacional (0.38). 

Otro dato que permite inferir la discriminación por región se refiere a los Indices de Desarrollo Humano Urbanos y Rurales.  Existe una diferencia entre ambos de 0.14, dato que se agudiza en regiones como la del Petén, Noroccidente y Suroccidente, donde existe un enorme aislamiento del centro de poder (región Metropolitana) y por otro lado, donde, coincidentemente se ubican mayoritariamente las poblaciones mayas.

El Estado Guatemalteco no posee una Política Global ni políticas específicas de protección para la infancia y juventud y a partir de la no vigencia del Código de la Niñez y la Juventud esta situación se presenta como más difícil de alcanzar.  Existen algunas instituciones que realizan programas y actividades para lograr este objetivo, pero al no estar amparadas en una política pública, cambian según el criterio y enfoque del gobierno que esté de turno.  De esa cuenta, la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República es la instancia que ejecuta algunas acciones con niños, niñas y jóvenes víctimas de violaciones a los derechos humanos y jóvenes victimarios, los que son atendidos especialmente por esta institución gubernamental.  

Esta institución no responde en muchos casos a las normas requeridas, especialmente en los casos de jóvenes en conflicto con la ley penal, los que enfrentan inadecuados programas de atención y una infraestructura que ya no responde al perfil actual de los jóvenes privados de libertad por “conducta irregular”.  O en el caso de niños y niñas víctimas de violación a sus derechos humanos, para los que aún no existen programas de atención adecuados que les ayude en su recuperación personal, emocional, familiar, educativa, de salud y social.

A pesar de las acciones realizadas a favor de esta población, aún existen actitudes discriminatorias o punitivas por la condición socioeconómica, tipo de actividades, opiniones y creencias de niños, niñas y jóvenes en Guatemala, tanto de parte de sus familias, el sistema educativo y la sociedad en general, quienes han adoptado patrones y actitudes maltratantes y de abuso hacia ellos y ellas. Para ampliar este aspecto se profundiza más en la Recomendación número 9.

En Guatemala aún no se manifiesta claramente una actitud que refleje el Interés Superior del Niño por parte del Estado de Guatemala.  Esta afirmación se fundamenta en la carencia de una Política Global de Infancia y Juventud (vedada cuando el Congreso de la República dejó indefinidamente suspendida la vigencia del Código de la Niñez y la Juventud), y la ausencia y deficiencia de políticas específicas de protección. 

Esa falta de interés hacia la infancia queda demostrada también en los actuales y más importantes indicadores de desarrollo para 1999, los que no han sufrido cambios sustanciales a través del tiempo: Analfabetismo (29.63%), Mortalidad Infantil (44 por cada 1000 nacidos vivos), Desnutrición Crónica (46%) y las principales causas de Morbilidad y Mortalidad (enfermedades diarréicas y de las vías respiratorias).  Esta situación demuestra que en Guatemala no todos los niños y niñas gozan de su Derecho a la Vida, Supervivencia y Desarrollo.

Tampoco es un Derecho para ellos y ellas la libre expresión, lo cual se concretiza en el peor de los casos, en la falta de oportunidad que tienen, por ejemplo, de ser escuchados en procedimientos judiciales y administrativos (para mayor información consultar la Recomendación 16).  Como consecuencia, la mayoría de instituciones no gubernamentales que trabajan con niños, niñas y jóvenes, han iniciado proceso de protagonismo, que les permita a los y las menores de edad aprender y ejercitar su capacidad y derecho a la libre expresión y organización.

	9  El Comité recomienda que se desarrolle e implemente de manera urgente, una campaña comprensiva de información pública para evitar y combatir los abusos contra los niños en la familia y en la sociedad así como para prohibir el uso de castigo corporal en las escuelas.


Enfatiza:

· Desarrollar campañas contra abusos y maltratos 

Situación y Medidas:

El maltrato infantil, en todas sus expresiones, ha sido un tema y un problema que persiste en Guatemala.  Al respecto, la Procuraduría General de la Nación reporta que durante 1998 se recibieron 735 denuncias, en 1999 se denunciaron 869 casos, y de enero a septiembre del presente año, 397.  La Comisión Nacional contra el Maltrato Infantil –CONACMI- coordinadora multisectorial de carácter permanente afirma que de junio de 1999 a julio del presente año se ha recibido un total de 63 denuncias.  El análisis estadístico arroja los siguientes datos:  el 52% eran niños y el 48% niñas, la mayoría de muy corta edad. Las madres, en casi la mitad de los casos, son las agresoras y el lugar de agresión es la casa (80% de las denuncias).  El tipo de maltrato más usual fue el físico (48%), siguiendo en su orden descendente el maltrato por negligencia (32%), abuso sexual (12%) y maltrato emocional (8%).

Las principales medidas y avances que se han tomado para prevenir y eliminar la violencia contra los niños y niñas en Guatemala son, entre otras: 1) El diseño y ejecución de campañas nacionales y regionales (Centro América y México) contra el maltrato a niños, niñas y adolescentes, con lo cual se logró agrupar a diferentes sectores alrededor del tema y de las actividades planificadas; que el tema fuera público durante el tiempo de realización de las campañas, y la elaboración de materiales educativos, comunicativos y de denuncia.  2)  La implementación de mecanismos para denunciar el maltrato infantil y otras violaciones a los derechos de la niñez en distintas instituciones, tanto públicas como privadas. 3) La conformación de redes de coordinación interinstitucional en donde los organismos gubernamentales y no gubernamentales que trabajan en los niveles de detección, atención, tratamiento y prevención, se han capacitado y fortalecido para brindar una adecuada y oportuna atención a la problemática, con el objetivo de desarrollar vínculos dinámicos que permitan atender de manera integral el maltrato y abuso sexual infantil.  4) El uso de protocolos médico psicológicos en la detección de casos.  5)  El establecimiento de la línea telefónica de la ternura, atendida por mujeres, madres y abuelas para la orientación en casos de maltrato infantil.

Explotación Sexual con fines comerciales a niñas, niños y jóvenes

Los últimos esfuerzos investigativos dan cuenta del número creciente, especialmente de niñas y jovencitas que han sido vinculadas por adultos/as en 
las diferentes modalidades de explotación sexual comercial que se dan ya en Guatemala:  prostitución, pornografía infantil, turismo sexual y tráfico de menores de edad con fines prostituyentes.

Investigaciones como la elaborada por la ONG Pro Niño y Niña Centroamericanos –PRONICE- “Prostitución y Pornografía Infantil: un secreto a voces”  y “¿Objeto Sexual o Sujetos Sociales? Un acercamiento a la prostitución infanto-juvenil en Guatemala”, develan datos importantes que evidencia que las personas y las autoridades en las comunidades investigadas conocen todas las manifestaciones y dinámicas de la explotación sexual comercial a niñas, sus edades, causas e implicaciones; y aclaran el panorama legal e institucional que norma al fenómeno de la prostitución de niñas, niños y jóvenes en Guatemala, respectivamente.

A pesar de que en Guatemala existe un marco legal amplio que fue elaborado con el fin de proteger de estos delitos a la niñez y juventud, el mismo continúa teniendo grandes vacíos y contradicciones.  

El informe que presentó la Dra. Ofelia Calcetas Santos, después de su visita a Guatemala en 1999 es importante, ya que su principal recomendación sobre el tema se expresa en término de:  “Aunque Guatemala participó en el Congreso de Estocolmo y se comprometió a trabajar en la erradicación de la explotación sexual comercial de los niños, ningún organismo público ha recibido el mandato de encargarse del seguimiento.  Por consiguiente, la Relatora Especial recomienda encarecidamente que se establezca un centro de coordinación para realizar esta tarea”. 

Son pocas las acciones que se han ejecutado para prevenir y eliminar la violencia sexual contra la niñez y la juventud. Las dos más importantes: 1)  El Plan Nacional contra la Explotación Sexual Comercial de la Niñez y la Juventud, que es un esfuerzo iniciado como un proceso nacional de consulta y participación de diversos sectores para retomar los compromisos que el Estado Guatemalteco asumió en el Congreso de Estocolmo, Suecia, en 1996.   2)  Distintas iniciativas desde organizaciones de la sociedad civil en las áreas de investigación, sensibilización, tratamiento y atención a las niñas y niños víctimas de explotación sexual comercial.

	10  El Comité recomienda que el Estado parte introduzca las medidas que sean necesarias para monitorear y supervisar efectivamente el sistema de adopción de niños a la luz del artículo 21 de la Convención.  También se recomienda que es necesario ofrecer capacitación adecuada a los profesionales interesados.  Adicionalmente se recomienda que el Gobierno considere ratificar la Convención de la Haya sobre Protección para la Infancia y Cooperación respecto a la Adopción Entre Países.




Enfatiza:

· Introducir medidas en el tema de adopciones.

· Adopciones internacionales.

· Convención de la Haya.

Situación y medidas:

La Constitución Política de la República de Guatemala en su artículo 54 establece que, el Estado reconoce y protege la adopción de niños, niñas y jóvenes especialmente de aquellos huérfanos o en estado de abandono, y les adjudica la condición de hijos del adoptante.  Las bases y la reglamentación de la adopción en el país, se establecen en el Código Civil en los artículos del 228 al 251.  

En Guatemala, los procedimientos para realizar una adopción se enmarcan y ajustan a la legislación vigente; lo que existe son vacíos en los procedimientos que permiten hacer transparente el trámite.  Esto incluye que, a partir de 1977 y al entrar en vigor la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, el trámite puede realizarse ante Notario, por lo que cuando una adopción se da por la vía extrajudicial, no es necesaria la resolución de un Juez de Familia.  

Por otro lado, no existe un ente rector que verifique todos los procesos de adopción y que realice investigación de campo para sustentar la información sobre la temática, por lo que continúan existiendo vacíos de información, como el relacionado con el hecho de que en la mayoría de los procesos de adopción no participa autoridad competente, ya que como se afirmó anteriormente, éstas se realizan por medio del proceso de jurisdicción voluntaria.

Aunque existen limitaciones en cuanto a obtener información sobre el número de adopciones en Guatemala, se puede afirmar que éste es alto y va  en aumento.

	Fuente
	1996
	1997
	1998
	1999

	Procuraduría General de la Nación
	731 adopciones
	1,278Adopciones 
	1,370adopciones
	1,057 expedientes  hasta el 31/05.

Si se mantiene el promedio, se estima que la cifra podría llegar a 1,650 adopciones


Fuente: Construida con base en el Estudio sobre Adopciones  y los derechos de los niños y las niñas en Guatemala.  UNICEF, Guatemala , 2000.

En el “Estudio sobre Adopciones y los Derechos de los Niños y las Niñas en Guatemala”, recientemente realizado y publicado por UNICEF se enlistan los países hacia donde fue enviada la niñez adoptada en los años 1998 y 1999.  A pesar de haber un largo listado de países, es obvio que en estos mismos años, Estados Unidos es el destino más importante (62.34% y 60% respectivamente).  También da cuenta sobre la prioridad de las adopciones internacionales sobre las nacionales.  Los registros de los Tribunales de Familia y Procuraduría General de la Nación revelan que en los años 1997 y 1998, casi la totalidad de las adopciones (99% y 98% respectivamente) fueron internacionales.

Por los datos recopilados en 1999 y sobre la base de 90 niños, se pudo determinar que la mayoría de adopciones (90%) se realizan en niños no mayores de 18 meses.  El 58% de los casos son nacidos en la capital de Guatemala y el 42% en el interior del país, especialmente en los departamentos de Quetzaltenango, Jalapa, Jutiapa, San Marcos, Izabal, Escuintla y Retalhuleu.

Cuando el marco jurídico permite trámites por la vía extrajudicial a través de un Notario, también se da lugar a que en el 82% de los casos (misma muestra de 1999) el cuidado de los infantes durante el proceso de adopción se realice en casas particulares, sin ningún control de las autoridades.

El estudio de UNICEF revela también que existen entre 175 y 200 abogados que se dedican a realizar procesos de adopción, muchos de ellos, casi como una práctica especializada o exclusiva.  Estos profesionales presentan sus expedientes en los 5 juzgados de familia más convenientes para ellos, con el único objetivo de solicitar que, bajo juramento, la trabajadora social efectúe el estudio socioeconómico respectivo, lo que explica, según la investigación, que estos abogados manejen hasta 50 adopciones al año en diferentes juzgados.  

Los abogados que participaron en la investigación tienen entre 5 y 20 años de dedicarse a estos trámites, y podría estimarse, a partir de la información proporcionada por instituciones extranjeras, embajadas, padres adoptantes, la INTERPOL y diferentes Hogares, que el costo por adopción está entre los US$6,000 y US$30,000, lo cual evidencia que podrían estar dando lugar a beneficios financieros indebidos.

De toda esta compleja situación vinculada con las adopciones en Guatemala, la señora Calcetas Santos, tiene un claro concepto, el cual es expresado en los siguientes términos:

 “La falta de orientaciones claras, de carácter legislativo o político, unido a la existencia de intereses creados de naturaleza económica, hace que se planteen un cúmulo de cuestiones complejas que dificultan sobremanera, incluso un debate objetivo.  La Relatora Especial está convencida de que existe en Guatemala un tráfico en gran escala de bebés y niños pequeños para la adopción en otro país.  (...) deficiencias en un sistema que se presta a una práctica nefasta con la que se reduce a los niños a meros objetos de comercio ofrecidos al mejor postor.”

En este mismo informe se señala que la somera participación de los Juzgados o Tribunales de Familia y la Procuraduría General de la Nación en las adopciones extrajudiciales o privadas, no aseguran un control eficaz en todo el procedimiento.  En el caso de la Procuraduría, su función se limita a velar por el cumplimiento de los requisitos en materia de documentación y no va más allá de los trámites burocráticos.

En el tema de adopciones existen más limitaciones que avances, entre los que se cita las falta de ratificación de convenios importantes en el marco del interés superior del niño, tales como:

· Convención Interamericana sobre Conflicto de Leyes en Materia de Adopción de Menores.

· Convención Internacional sobre Tráfico Internacional de Menores 

· Convención de La Haya sobre Protección para la Infancia y Cooperación respecto a la Adopción entre Países.  

Actualmente el Ministerio de Relaciones Exteriores se encuentra en la fase de recabar opiniones de ONGs y OGs para iniciar las gestiones necesarias y que Guatemala ratifique este instrumento jurídico internacional.

Y la carencia de una ley nacional que regule apropiadamente las adopciones, ya que desde hace más de 10 años se han presentado iniciativas de Ley ante el Congreso de la República.  Algunas de ellas, la presentada por la licenciada Raquel Blandón de Cerezo, Secretaria de Bienestar Social durante el período presidencial del licenciado Vinicio Cerezo Arévalo; las diferentes iniciativas de la Comisión la Mujer, el Menor y la Familia, del Congreso de la República (la última impulsada por la diputada Rosalina Tuyuc, presidenta de dicha Comisión); y por el Instituto de Derecho de la Familia.  Ninguna de estas iniciativas ha pasado al pleno del Congreso.

	11  El Comité insta al Estado Parte para que fortalezca su apoyo a las familias en relación con la responsabilidad de la familia en la crianza de los niños tales como la provisión de alimentos nutritivos así como programas de vacunación.  Como medio para contribuir a enfocar los problemas de mortalidad materna, deficiente atención prenatal y atención al parto, el Comité sugiere que el Estado Parte considere introducir un sistema más efectivo para capacitar el personal médico y parteras tradicionales.  El Comité también recomienda que el Estado Parte considere solicitar cooperación internacional ante organizaciones internacionales para poder enfocar los asuntos relacionados con la salud reproductiva de la mujer.




Enfatiza:

· Enfocar los problemas de mortalidad materna.

· Atención prenatal y de parto.

· Salud reproductiva.
Situación y medidas:

La situación de la salud de las mujeres guatemaltecas tiene una íntima relación con otras situaciones que las colocan como las más pobres entre los pobres, información que se confirma a partir del informe “Guatemala:  el rostro rural del desarrollo humano”, el cual confirma que Guatemala es un país con bajo nivel de desarrollo humano, pero que las mujeres tienen un índice mucho menor (0.17) con relación al promedio nacional (0.59).  Esto significa que las mujeres son las que menos oportunidades y acceso tienen al sistema educativo, al sistema preventivo y curativo de salud y al trabajo como una manera de mejorar su calidad de vida y los ingresos personales y familiares.

La Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 1998-1999, investigó la situación de la salud materno-infantil en Guatemala en el periodo apuntado y determina una ligera mejoría en la situación de la salud de mujeres y niñez, la cual es a veces tan pequeña que pareciera un estancamiento de la misma.

Si se comparan datos de la anterior encuesta realizada en 1995 se confirma que, con relación a la salud de las mujeres:

Se incrementó en 1.5 el porcentaje de mujeres unidas entre 15 y 49 años (64.3 – 65.8).

Los indicadores de fecundidad han mejorado ya que la tasa global de fecundidad anterior era de 5.1, actualmente es de 5.0 y el número de niños nacidos vivos era de 5.6, y actualmente de 5.7.

Las preferencias reproductivas también han mejorado en una mínima parte, ya que se reporta que actualmente 40.9% de mujeres no  desean tener más hijos (exceptuando a las esterilizadas) contra el 37.0% reportado en la Encuesta pasada.  Las mujeres que desean postergar el nacimiento de su siguiente hijo/a por más de dos años se incrementó en 0.6%  (de 21.5 a 22.1), lo que ha dado como resultado que las mujeres perciban que 3.7 es el número ideal de hijos para tener en la familia, contra 3.6 en el anterior periodo.

· Se ha incrementado también el porcentaje de mujeres que conocen algún método anticonceptivo (84.8% contra 81.8% de la anterior encuesta), así como el de mujeres que usan alguno de esos métodos (38.2% contra 31.4%).

Los métodos reportados son las pastillas anticonceptivas, el dispositivo intrauterino, inyecciones, métodos vaginales, condón, esterilización femenina, masculina, ritmo y “métodos folklóricos”.

Se incrementó de un 52.5% a un 59.6% la cantidad de mujeres que recibieron atención de un médico o enfermera durante el embarazo (atención prenatal), incluyendo la cobertura de vacunación toxoide tetánico; y de un 34.8% a un 40.6% de mujeres atendidas durante el parto.

La Encuesta actual no tiene disponible la razón de mortalidad materna, por lo que no se puede inferir si los anteriores datos básicos tuvieron algún tipo de incidencia en la tasa de mortalidad materna.

La única información disponible sobre los esfuerzos en capacitación fue proporcionada por Asociación de Servicios Comunitarios en Salud Mental Comunitaria –ASECSA-, quien tiene una cobertura en 19 departamentos del país, desde donde capacita a promotores/as de salud, comadronas y grupos de mujeres entre otras temáticas las de Salud Materno Infantil y Reproductiva y Medicina Natural Maya.

Otro tema relevante para la presente recomendación es lo relacionado con la salud de los niños, niñas y jóvenes guatemaltecos. 

Si se comparan los datos de las Encuestas de 1987, 1995 y 1998-1999 se puede afirmar que la Mortalidad Infantil y en la niñez tiene una tendencia descendente, lo cual se expresa en el cuadro a continuación:

	
	Encuesta 98-99
	Encuestas 95
	Encuesta 87

	Mortalidad Infantil 
	45
	51
	73

	Mortalidad en la Infancia
	59
	68
	110


Fuente: Construido a partir de la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 1998– 1999. INE, MINSALUD, USAID

Según esta misma fuente, la tasa de mortalidad infantil de las áreas urbanas y rurales es similar, la diferencia es que en el área urbana la mortalidad durante los primeros 30 días de nacimiento es mucho más alta que en el área rural.  

También se pudo investigar que el nivel de escolaridad de la madre tiene mucho que ver en la mortalidad, ya que en las madres sin escolaridad, la mortalidad infantil y en la niñez es 40% más alta.

Las enfermedades respiratorias agudas y las enfermedades diarreicas continúan teniendo una alta prevalencia en la morbilidad infantil.  El porcentaje de niños/as con diarrea bajó de un 20.9% a 13.3%, así como de aquellos/as que sufrieron cualquier enfermedad de las vías respiratorias, de 19.2% en 1998-1999 a 21.9% en la Encuesta de 1995.

La tasa de desnutrición crónica (retardo en el crecimiento) es del 46% en niños/as menores de 5 años y no ha variado desde 1995.  Afecta por igual a niños y niñas, y está vinculada con la edad, ya que ésta aumenta hasta en un 50% en los y las mayores de 11 meses.  Otro dato importante es que dos terceras partes de los niños y niñas que poseen madres sin educación o pertenecientes a grupos indígenas sufren retardo en su crecimiento:  doblan el nivel de desnutrición con relación a niños/as ladinos/as y cinco veces más con relación a madres con educación secundaria o superior.

El 24% de los niños y niñas menores de 5 años padecen de desnutrición global (bajo peso, desnutrición general) tienen un peso deficiente para su edad, mejorando en tres puntos porcentuales la medida con relación a la Encuesta de 1995.

Uno de cada tres niños/as hijos/as de mujeres residentes en áreas rurales o indígenas, o sin educación sufre este tipo de desnutrición.  La disminución de este tipo de desnutrición ha sido más evidente en hijos de mujeres ladinas residentes en áreas  urbanas.

Estos datos demuestran la baja provisión de alimentos nutritivos con que se ha dotado a los niños y niñas.  La Encuesta afirma que Guatemala sigue siendo el país con los más altos niveles de desnutrición en América Latina.

Para apoyar en la salud de la infancia y juventud guatemalteca, el sistema de vacunación del Sector Salud ha incrementado su cobertura en todos los aspectos, a partir de 1995; sin embargo la misma aún continúa siendo baja en relación con el total de la población afectada.
	Vacunación para Niños y Niñas de un año(12 a 23 meses)
	Encuesta 1995%
	Encuesta 1998– 1999%

	Niños con carnet de vacunación
	54.2
	68.4

	Niñas y Niños con al menos una dosis de vacuna
	92.0
	96.2

	Niños y Niñas que han recibido en cualquier momento  las vacunas:BCGDTP (las tres dosis)Polio (las tres dosis)SarampiónTodas las vacunas
	78.2                                      59.455.975.142.6
	90.470.466.780.659.5

	Niñas y Niños que han recibido vacunas durante el primer añoBCGDTP (las tres dosis)Polio (las tres dosis)SarampiónTodas las vacunas
	69.648.245.253.428.4
	82.1

54.5

52.2

53.0

34.4


Fuente: Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 1998-1999. INE, MINSALUD, USAID, UNICEF, FNUAP, DHS.

	12  El Comité insta al Estado Parte a implementar el “Programa de Alimentos por Educación” como incentivo para que los niños asistan a la escuela.  También recomienda que se desarrolle un amplio programa nutricional tomando en cuenta las necesidades especiales de los niños.


Enfatiza:

· Programa Alimentos por educación.

· Programas Nutricional.

Situación y Medidas:

El Ministerio de Educación –MINEDUC-, a través de la Dirección General de Coordinación de Programas de Apoyo –DIGEPA- y en colaboración con la Fundación Castillo Córdova tiene tres proyectos de alimentos por educación:  desayunos escolares; refacción escolar y un proyecto piloto de almuerzos.

El Programa de Desayunos Escolares es para niños y niñas de la escuela preprimaria y primaria que asisten a las escuelas de comunidades marginadas y que presentan bajos índices de nutrición y alta deserción escolar.  

Cada escolar recibe una comida caliente que representa una tercera parte de los nutrientes que necesita su dieta.  Para su elaboración y distribución a los y las escolares las comunidades se organizan a partir de la escuela, desde donde los directivos convocan a las madres de familia para conformar equipos de 5 mujeres que realizan el trabajo de manera rotativa.  Además queda instalado un Comité de Desayunos integrado por dos madres, dos padres y el director de la escuela, quienes son los responsables de recoger los productos.  

Los principales productos de los desayunos escolares son:  aceite, soya texturizada, tortillas, avena, verduras de la región, leche, atoles fortificados, azúcar, consomé, sal, arroz, y pastas.  Según información de esta unidad del MINEDUC, existe una enorme diferencia de nutrientes, hasta en un 70%, entre un desayuno común y el desayuno escolar, ya que éste último es más rico en carbohidratos simples, proteínas y vitaminas.

La cobertura, organización e inversión de este programa, se ha ido aumentando, no sólo en cuanto a raciones anuales distribuidas, sino en cuanto a número de escolares, escuelas y departamentos  del país cubiertos, así como de madres incorporadas al proyecto.  También la inversión en el presupuesto se ha incrementado, comparando los costos de los años 1997, 1998 y 1999, según se aprecia en el cuadro a continuación:

	Componente                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
	1997
	1998
	1999

	Desayunos (raciones)
	24,682,936
	99,558,824
	123,230,929

	Niños Atendidos
	328,000
	708,994
	1,072,764

	Escuelas atendidas
	2,418
	7,225
	10,026

	Costo en quetzales
	16.8 millones
	67.7 millones
	92.4 millones

	Madres capacitadas directamente
	13,335
	22,790
	52,815

	Madres capacitadas indirectamente
	200,000
	250,000
	700,000

	Departamentos cubiertos
	4
	19
	22


Fuente: Memoria de Labores 1999.  Gerencia de Programas específicos.

A pesar de que los esfuerzos son grandes al nivel de recursos humanos, financieros y de organización, este programa en 1999 solamente cubrió el 57.0%  de alumnos y alumnas inscritas en preprimaria, preprimaria bilingüe y primaria (1,072,764 de 1,880,553).  De la misma manera y para el mismo año, el porcentaje de escuelas atendidas fue sólo de 60.8% (10,026 de 16,478).
Para visualizar de mejor manera el impacto que este programa ha tenido, es importante retomar los niveles de nutrición y desnutrición que la mayoría de la niñez y juventud reportan.  Según la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 1998-1999, la desnutrición crónica ha disminuido relativamente poco desde 1987, ya que ha bajado del 60% al 46% y la desnutrición global del 34% al 24%.  Sin embargo, en algunos lugares, especialmente los de población indígena o de madres con ninguno o bajo nivel de escolaridad, el porcentaje de desnutrición crónica y global alcanza niveles hasta del 70%.  Sobre la base de los datos reportados, podría concluirse que el programa de Desayunos Escolares, a pesar de que ha contribuido a disminuir los niveles de desnutrición crónica y global, aún no ha alcanzado a cubrir la totalidad de la población estudiantil del sector involucrado y aparentemente tampoco ha logrado mejorar el nivel nutricional de niños y niñas.

El Programa de Refacción Escolar se viene dando desde antes del año 1995.  La característica era que se preparaban y distribuían un producto líquido y uno sólido y sólo existía una misma calidad en los mismos.  Es a partir de julio de 1999, cuando se comenzó a trabajar con varias empresas con el fin de diseñar diferentes productos, sabores y calidades, para contribuir a que los niños acepten de una mejor manera los productos alimenticios que se les da.  

La cobertura del Programa de Refacciones Escolares es geográficamente amplia:  se llega a todos los departamentos del país.  Según la Dirección General de Coordinación de Proyectos de Apoyo en la 6ª. Remesa, del 4 al 31 de agosto del 2000, se dio refacción escolar a 558,060 escolares.  De ese total, el 13.7% es para niños y niñas de preprimaria, el 1.5% para preprimaria bilingüe y el 84.8% para escolares de nivel primaria.

El Programa Almuerzos Escolares se encuentra actualmente en proceso piloto, por lo que aún no se cuenta con información.  El objetivo de este programa es mejorar la nutrición de la niñez que acude a la escuela y que en su hogar tienen una dieta que no alcanzan los estándares nutricionales mínimos. 

	13  El Comité insta al Estado Parte para que continúe invirtiendo esfuerzos, conforme al Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, para incrementar las asignaciones presupuestarias para educación en un 50% hasta el año 2000.  Con miras a asegurar la implementación de los artículos 28 y 29 de la Convención, el Comité recomienda que el Estado Parte dirija más esfuerzos para garantizar la educación primaria obligatoria y gratuita y erradicar el analfabetismo así como garantizar la disponibilidad de una educación bilingüe para los niños indígenas.  Adicionalmente, deben hacerse mejores esfuerzos para capacitar a maestros calificados.  Tales medidas contribuirán a prevenir cualquier forma de discriminación, con base en el idioma, en cuanto al derecho a una educación.


Enfatiza:

· Educación obligatoria y gratuita.

· Educación Bilingüe.

· Analfabetismo.
Situación y medidas:

El sector educación en Guatemala ha tenido algunos avances, sin embargo la situación de la infancia y juventud es tan severa que en muchos indicadores, no se perciben cambios.  Por ejemplo, el presupuesto que el Estado de Guatemala le ha asignado al Ministerio de Educación ha ido creciendo a través de los años, tal y como demuestra el cuadro a continuación, sin embargo no llena las necesidades ni las recomendaciones hechas en tal sentido:

	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999

	1,191,292,114
	1,428,826,357
	1,559,640,609
	1,427,169,929
	1,728,808,607
	2,2250,406,409


Fuente: Unidad de Informática.  Ministerio de Educación .  Guatemala 2,000.

En el cuadro anterior se aprecia que a partir de 1994 y hasta 1999 ha existido una tendencia ascendente en la asignación presupuestaria a esa cartera, a excepción del periodo 1996-1997.  Entre 1994 y 1999, el comportamiento porcentual de incremento y de descenso en el presupuesto de educación es como se describe a continuación: 16.6%, 8.4%, -9.3%, 19.9% y 20.8%.  El crecimiento porcentual a partir de 1996, año en que el Comité de Derechos del Niño de Ginebra envió las presentes recomendaciones, es del 30.7% con lo que aún no se llega al mínimo del 50% establecido en la presente recomendación.

Al analizar la relación del Presupuesto de Educación con el Producto Interno Bruto –PIB- se nota que de 1994 a 1997 experimentó un comportamiento descendente (1.52%, 1.40%, 1.33% y 1.19%).  Para 1998 hubo una ligera recuperación (1.39%) para que en 1999 superara el año más alto (1.60%).  A pesar de ello, no se acerca a la norma internacional establecida (5%).  La relación entre presupuesto del Ministerio de Educación y Presupuesto del Gobierno Central, refleja un franco descenso a partir de 1994 (14.74%, 14.40%, 12.82%, 10.16%), mostrando una ligero repunte en 1999 (11.47%).

Estas situaciones reflejan que en el sector educativo no existen políticas que pueden beneficiar a la infancia, vedando la prioridad y el interés superior que tiene la niñez.

A pesar de que las leyes establecen que la educación primaria es obligatoria y gratuita, no todos los niños y niñas guatemaltecas asisten a ella.  En el año 1999, de un total de 1,828,413 niños y niñas entre 7 y 12 años (edad escolar para asistir al nivel primaria) solamente se inscribieron 1,616,380 alumnos y alumnas, lo cual significa que el 11.6% queda fuera del sistema educativo.  El acceso a la educación secundaria es todavía más restringido, ya que para el ciclo básico la cobertura fue tan sólo del 29.8% y para el nivel diversificado del 12.6%.

Otro indicador importante es la tasa de deserción escolar, la cual para ese año fue de 14.3% para el nivel preprimaria, 11.4% para la primaria, 15.5% para el ciclo básico y para el nivel diversificado del 14.5%.

Según el Comité Nacional de Alfabetización la Evolución del Analfabetismo a partir del año 1995 es como se anota en el cuadro que aparece a continuación
	Año
	Analfabetismo %

	1995
	37.46

	1996
	36.20

	1997
	34.46

	1998
	31.73

	1999
	29.63*


* Estimación.

Ha existido un descenso en el porcentaje de personas mayores de 15 años que no saben leer y escribir, aunque tomando como base la proyección de población que realizó el Instituto Nacional de Estadísticas para 1999, en Guatemala, cerca de 1 millón 850 mil personas no saben leer y escribir.

Según declaraciones de autoridades de la Dirección General de Educación Bilingüe –DIGEBI- la educación bilingüe es una política del actual gobierno y específicamente de la cartera de Educación.  Por tal razón, las autoridades esperan que la inversión en ese sentido tiene que aumentar y verse reflejada en el presupuesto del Ministerio.  El programa actualmente tiene mayor apoyo de instancias internacionales que nacionales.

Agrega el entrevistado que el Ministerio de Educación aprovecha aquellos maestros que son bilingües por naturaleza, egresados de las escuelas normales, para capacitarlos en lecto escritura en los idiomas maternos, en la metodología específica, materiales bilingües, conocimiento y aplicación de la matemática maya.

A pesar de que el Programa de Educación Bilingüe se ha convertido en una política de gobierno, el número de niñas y niños inscritos ha bajado en un 4.4% en el periodo 1998-1999 (de 79,855 a 76,352 alumnos y alumnas).  Esta situación, aunque no es porcentualmente alta, representa un retroceso cualitativo en el sistema educativo, especialmente en términos de disponibilidad y de prevención de la discriminación de los niños y niñas maya hablantes, los cuales representan un alto porcentaje de población en el país.

	14  El Comité recomienda que se provea la oferta de asistencia social para las familias a fin de ayudarlas con el desempeño de sus responsabilidades de crianza, de acuerdo al artículo 18 de la Convención para reducir el recurso a la institucionalización de los niños.  También, realizar más esfuerzos para garantizar la activa participación de los niños con discapacidades en condiciones tales que garanticen su dignidad y que fomenten la confianza en sí mismos, asegurando al mismo tiempo, que los niños con discapacidades sean separados de los adultos que padecen enfermedades mentales.  El Comité recomienda que se tomen medidas para garantizar la revisión periódica y efectiva de la colocación y tratamiento que se da a los niños conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención.


Enfatiza:

· Asistencia social y familiar.

· Niñez con discapacidad.

· Revisión de la atención de niñez internada.
Situación y Medidas

En Guatemala existe insuficiencia de programas que provean a las familias de asistencia social para la crianza de sus hijos e hijas.  La mayoría están orientados hacia el apoyo directo a la niñez.  Algunos de ellos son privados, y en general no existe acceso a la información.  Otros son públicos, como  el Programa de Prevención de la Violencia Intrafamiliar, de Atención Integral a niños y niñas de 0 a 12 años y el de Alimentación Complementaria y Orientación para la Vida, de la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República.

A pesar de que los esfuerzos para ejecutar estos programas son grandes en términos de recursos económicos, humanos, de coordinación, etc., el impacto se ve reducido cuando se compara la cobertura alcanzada con el número de niños, niñas, padres y madres de familia que requieren de este apoyo, razón por la cual se afirma que es necesario contar con políticas gubernamentales que apoyen la creación de programas de atención que contribuyan con la crianza de la niñez y juventud guatemalteca.


Las diferentes instituciones que atienden a niños, niñas y jóvenes con discapacidades consultadas afirman que, aunque su situación continúa siendo difícil por la carencia de servicios y acceso a programas de atención, hay algunos avances, más en función del compromiso que algunos sectores de la sociedad civil han tomado por el tema.  

 La marginación, exclusión y rechazo se visibiliza a través de indicadores como desnutrición, falta de oportunidades para incorporarse al sistema escolar, no son cubiertos por el sistema de salud, tienen pocas oportunidades de empleo y no tienen la posibilidad de gozar de espacios apropiados y especializados para su atención y educación especial. Esto se agudiza en el interior del país, en áreas rurales.

Dos avances importantes en el tema de discapacidad son:

La construcción y fortalecimiento de la Red Nacional de apoyo a la Población con Discapacidad, promovida por la Asociación de Capacitación y Asistencia Técnica en Educación y Discapacidad –ASCATED-, la cual ha logrado contar con Enlaces Departamentales en el interior del país, diseñar un sistema de Referencia y Contrareferencia de casos, apoyar a las Juntas Directivas de Padres de Familia y Amigos de Personas con Discapacidad, recopilación y retroalimentación constante de la Base de Datos.  

Esto permite identificar instituciones que, de una u otra forma, están vinculadas con la niñez y juventud con discapacidades. Un total de 163 instituciones participa, incluyendo hospitales nacionales, programas de estimulación temprana y programas de atención a personas con discapacidad.  

La mayoría de las instituciones pertenecientes a la Red (51%) son de naturaleza privada, el 26% son organismos gubernamentales, el 16% asociaciones, instituciones semiautónomas de beneficencia social y el 7% organizaciones no gubernamentales.

A través de la Red se ha logrado obtener información sobre la población que atiende.  Por ejemplo, se identificaron edades donde existe mayor porcentaje de discapacidad:  entre los 7 y 12 años (34.1%) y entre los 13 y los 18 años (27.1%).  La escolaridad que poseen:  la mayoría (72.8%) ha tenido acceso a la educación especial.  La integración laboral:  el 70% no tiene acceso a ningún sector o actividad laboral.  Los pocos que cuentan con un trabajo tienen que realizar actividades  operativas en oficios como zapatero, ayudante de herrería y repartidor de pan.

La emisión, según Decreto Legislativo 135-96, de la Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, elaborada con el propósito de que todas las personas con discapacidad tengan un respaldo legal para ejercer plenamente sus derechos y se aseguren oportunidades iguales en la educación, el trabajo, salud, espacio físico, transporte, información y comunicación.  Esta no es una ley específica para niñez y juventud, sino una ley de carácter general que incluye a todos los sectores de la población.

A la fecha, en Guatemala no existe una institución o un sistema de monitoreo que permita realizar exámenes periódicos y el respectivo seguimiento de los procedimientos o tratamientos a la salud física y mental de los niños y niñas recluidos o internados en diferentes instituciones, para valorar los avances, limitaciones o estancamientos de los mismos. Urgen acciones concretas e integrales y no actividades aisladas.  Esto debiera incluir políticas públicas a favor de estos niños y niñas, planes de acción a escala nacional, descentralización de los servicios, la coordinación de esfuerzos entre instituciones y la formación de personal y recurso humano especializado.

	15 Los problemas de los niños traumatizados por los efectos del conflicto armado y de la violencia en la sociedad son, en opinión del Comité, un asunto de gran preocupación.  En este sentido, el Comité recomienda que el Estado Parte considere la implementación de proyectos específicos para los niños, que sean desarrollados en un ambiente que fomente la salud, el respeto propio y la dignidad del niño.


Enfatiza:

· Conflicto armado.

· Proyectos para respeto y dignidad de la Niñez.
Situación y medidas:

La infancia y juventud guatemalteca no fue un grupo objetivo que se salvó del conflicto armado, más bien, y a partir de la documentación sobre el tema, ha motivado la reflexión sobre la intencionalidad de las violaciones a los derechos de los niños y niñas como una estrategia específica:  la destrucción de la semilla, según reporta el Informe Guatemala, nunca más, del Proyecto Interdiocesano de Recuperación de la Memoria Histórica –REMHI- publicado por la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala –ODHAG- y que también recoge el informe Memoria del Silencio de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico -(CEH)-.

Según el informe de la CEH, las 6 más frecuentes violaciones a los derechos de los niños y niñas fueron:  el 43% por ejecuciones arbitrarias, el 14% por torturas, el 14% por privación de libertad, el 19% por desapariciones y por violación sexual el 3%. 

Como resultado de la profundización en el tema de las consecuencias de la guerra interna en Guatemala, se considera como un primer aporte el reconocimiento de que la niñez y juventud fue un blanco importante y estratégico en esa guerra de más de tres décadas.  Aunque los capítulos de niñez y juventud son pequeños en relación con el resto de investigación e información, se considera un avance incluirlos en los dos más importantes informes que intentan recuperar la memoria histórica de muchos guatemaltecos y guatemaltecas.

El segundo aporte se vincula con una investigación más reciente y específica  sobre niñez desaparecida durante el conflicto.  Dicha investigación aporta en el sentido de reconocer la desaparición de niños y niñas durante la guerra interna, transgrediendo así todos los instrumentos legales y postulados éticos nacionales e internacionales, incluyendo la Convención sobre los Derechos del Niño.  

Algunas de las conclusiones de la investigación son: el 86% (de una muestra de 86 casos), tiene carácter de “desaparición forzada”, las cuales están relacionadas íntimamente con el tema del genocidio ya que el 92% de las “desapariciones forzadas” fueron realizadas por el  Ejército; la mayoría de niños y niñas desaparecidos tenían entre 1 y 4 años y el  93% eran población maya.  El Quiché fue el departamento más afectado.  El 68% de los declarantes aseguran que los niños y niñas desaparecidos fueron trasladados a un destacamento, campamento o zona militar del área.  Concluye en que no ha existido hasta la fecha voluntad política del Gobierno para esclarecer estos sucesos, a pesar de los Acuerdos de Paz y las Recomendaciones de la CEH, así como tampoco existen medidas por parte de la sociedad civil para la búsqueda y reencuentro de las familias desarticuladas por la violencia y la guerra.

A partir de lo anterior, la principal propuesta que se hace es el establecimiento de la Comisión Nacional de Búsqueda de la Niñez Desaparecida, apoyando la recomendación 24 de la CEH.  Para poder realizar la principal tarea de la Comisión debe existir el total acceso a toda información vinculada con adopciones y archivos de inteligencia, para lo cual, las partes implicadas en la guerra interna, Ejército y Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca –URNG- deben colaborar.

En Guatemala ya existen iniciativas para la búsqueda de niños y niñas desaparecidas en el conflicto.  Entre las más importantes están los que impulsa la Alianza para el Desarrollo Juvenil Comunitario –ADEJUC-, Casa Alianza, ODHAG, la Procuraduría de Derechos Humanos, la Fundación Rigoberta Menchú y la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente –SOSEP-.  Por otro lado se está intentando reintegrar la Comisión de búsqueda de niños desaparecidos como lo recomienda la CEH.

El tercer avance está vinculado con los programas y proyectos sobre salud mental que existen en el país y la conformación de una Mesa de Salud Mental que en sus objetivos más recientes se ha planteado continuar con la capacitación y formación de sus integrantes en temas relacionados y que sean de utilidad para los proyectos que realizan.

Sobre este tema existe un informe que investiga sobre proyectos y programas de salud mental y afines en Guatemala.  Este estudio refleja los esfuerzos gubernamentales para impulsar un “Plan Nacional de Salud Mental” con énfasis en la rehabilitación psicosocial en zonas afectadas por el conflicto armado, mismo que tiene grandes limitaciones de recursos financieros, humanos, logísticos y administrativos.  También de las acciones promovidas por la Secretaría de la Paz –SEPAZ-, el Fondo Nacional para la Paz –FONAPAZ- para elaborar proyectos pilotos en El Quiché y Chimaltenango con víctimas de violaciones a los derechos humanos y los programas diseñados por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el Centro Médico Militar y el Centro de Atención a los Discapacitados del Ejército de Guatemala –CADEG- para la atención de víctimas directas y combatientes del ejército.

De las 19 organizaciones no gubernamentales del estudio sólo 3 tienen algún componente en el área de salud mental comunitaria: ASECSA, Niños Refugiados del Mundo y Childhope (Fundación Esperanza de los Niños) reportan trabajo específico en salud mental con la niñez y juventud afectada por el conflicto armado.  Según el estudio consultado, las otras instituciones parecieran tener programas dirigidos a otros grupos meta muy específicos (discapacitados, desmovilizados, excombatientes soldados, maestros, líderes) o muy generales, es decir, dirigidos a familias, adultos o comunidades.

Se reportan otras ONGs que realizan algún trabajo de apoyo en el tema de salud mental comunitaria, aunque no es un eje central o programa específico en sus instituciones. 

	16  En vista de que la Constitución de Guatemala reconoce la prevalencia de las convenciones internacionales debidamente ratificadas en el campo de los derechos humanos, el Comité insta al Estado Parte para que aplique los principios y las disposiciones de la Convención en el área de la justicia juvenil en lugar de las disposiciones de la legislación nacional que contradicen a la Convención, y especialmente las relativas al “sistema de conducta irregular”.  El Comité además recomienda que el sistema de justicia juvenil sea revisado para asegurar su compatibilidad con los principios y provisiones de la Convención, incluyendo los que aparecen en los artículos 37, 39 y 40 así como otros instrumentos internacionales pertinentes a este campo.  En este sentido, se recomienda que el Estado Parte considere solicitar asistencia técnica entre las organizaciones internacionales, incluyendo el Centro de Naciones Unidas para los Derechos Humanos.


Enfatiza:

· Preeminencia de la  Convención.

· Aplicación de Convención vrs. Legislación Nacional.

· Revisión del Sistema de Justicia Juvenil.
Situación y medidas:

Según información proporcionada por expertas en los casos de jóvenes en conflicto con la ley penal, Guatemala ha entrado en la crisis de la Situación Irregular, aludiendo no sólo a una crisis desde el sistema de justicia, sino también desde la infraestructura y la visión programática de este grupo de población, ya que el sistema para  tratar la delincuencia juvenil fue diseñado e implementado hace 25 años, y el perfil de la actual población que llega a los centros es diferente.

Respecto de lo anterior, y según el informe presentado por el Sr. Param Coomaraswamy, afirma en relación al actual Código de Menores, que este “...coloca  a todos los menores necesitados de asistencia o supervisión gubernamental en la misma categoría de los que han observado conducta irregular.  Según el artículo 5 del Código, los menores que incurren en conducta irregular incluyen  a los niños de la calle, los menores que han cometido delitos violentos y los menores a quienes sus familias han abandonado o hecho víctimas de abusos.  De este modo, cualquiera de esos niños puede ser internado por un juez de menores.  Se ha denunciado que en el 95% de los casos, cualquiera que sea la situación del niño, el juez ordena su detención en un centro de observación, durante ocho días, y fija una audiencia en un plazo de 45 días.  Se ha afirmado que, durante ese tiempo, los niños carentes de antecedentes criminales se colocan junto con menores que han cometido delitos, poniendo en peligro su integridad mental y física”.

El sistema judicial para jóvenes en conflicto con la ley penal en Guatemala aún tiene grandes vacíos, algunos de ellos originados en un Código de Menores obsoleto desde su marco doctrinario y filosófico, que no sólo contradice la Convención sobre los Derechos del Niño sino que irrespeta las garantías constitucionales cuando se aplican a estos jóvenes.  Esta situación ha imposibilitado que se apliquen los principios y disposiciones de la Convención en la legislación nacional, perpetuando el “sistema de conducta irregular”.

Un estudio sobre adolescentes privados de libertad cita las principales características que afectan a la juventud detenida y recluida en los centros de sistema judicial juvenil, y que de alguna manera contradicen los artículos 37, 39 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño:

· Fomentan la irresponsabilidad e impunidad:  Se continúa con la tendencia a detener y recluir  a aquellos jóvenes considerados peligrosos, sin apoyo familiar ni recursos económicos, discriminándolos de los que sí los poseen. 

· Violan el principio de legalidad: No existe la tipificación de los delitos.  El joven es detenido y recluido por “conducta irregular”, a criterio de las autoridades y sin tomar en cuenta si cometió un delito o falta. 

· La privación de libertad es una regla general y es una decisión por tiempo indefinido:  No existen límites ni plazos para la imposición de sanciones a los jóvenes en conflicto.  La internación es la medida más común, ya que las autoridades poseen amplios poderes para decidir las medidas correctivas.

· Los menores de edad son objetos del proceso y no sujetos de derecho:  La opinión de los jóvenes no vale y no existe el reconocimiento a los derechos, garantías mínimas y el debido proceso en los casos de transgresión o violación a la ley penal. 

· Los menores de edad son visualizados como incapaces: Diagnosticados a través de un modelo tutelar que les exime de su propia responsabilidad, los jóvenes son “depositados” bajo la supervisión y protección de los adultos. 

Ante la falta de vigencia del Código de la Niñez y la Juventud, la Secretaría de Bienestar Social, de la Presidencia de la República, que tiene a su cargo niños/as privados de libertad por conflictos con la ley, sustenta su actividad en el Código de Menores y en la Convención sobre los Derechos del Niño, enfrentando las limitaciones, las cuales se agudizaron a partir del recorte en su presupuesto anual de un poco más del 10% (de 44 a 39 millones de quetzales), a partir del 2000. 

No obstante y a pesar de las muchas limitaciones existen algunos avances, sustentados en el modelo o doctrina que se trabaja: la situación irregular.  Los más relevantes, a criterio de las entrevistadas son:

1. Mejor trato a las y los jóvenes internos en los centros, fruto del proceso de capacitación y sensibilización que se ha realizado con el recurso humano que trabaja con ellos. 

2. Creación y fortalecimiento de una estructura institucional como resultado de la presión de la sociedad civil y PRODEN-, ante la supuesta e inminente entrada en vigencia del Código:

3. Creación de la Sección de Menores del Instituto de la Defensa Pública Penal, cuya actividad ha permitido la exigencia de la defensa técnica de las y los jóvenes capturados e internados por encontrarse en “situación irregular”.

4. Creación de nuevos Juzgados de Menores a escala regional y su implementación con jueces y personal capacitado en la doctrina de protección integral.

5. Creación de la Sección de Menores del Ministerio Público como responsable de velar por las acciones penales cometidas por los y las menores de edad en conflicto con la ley penal.

6. Implementación de las acciones de la Procuraduría de Menores, de la Procuraduría General de la Nación, encargada de la protección a la niñez y juventud en riesgo social.  El recorte de su presupuesto, a principios del 2000, generó, entre otros problemas, el despido del equipo de rescate y la salida de su Procuradora.

7. Capacitación y discusión con el personal de la Policía Nacional sobre la temática de delincuencia juvenil y la manera de abordarla.

8. Implementación de la Unidad de Procuración a partir de 1998, cuyo objetivo es  descongestionar los Centros y hacer seguimiento y revisión de casos para determinar sus avances.  De esa manera se apoya a la Defensa Pública que, en su Sección de Menores, no ha sido suficiente para esta tarea.

9. Diseño de programas de atención en la Secretaría de Bienestar Social para implementarse en el año 2001, tales como:

10. Programa de Libertad Asistida, cuyo objetivo es bajar los niveles de internamiento de los jóvenes que cometen faltas, con el apoyo de un equipo de trabajadores/as sociales. 

11. Programa de Prevención de Maras.  Su objetivo es promover acciones para evitar los grupos delincuenciales organizados de menores de edad.

12. Existen otros esfuerzos, como el Departamento Legal de Casa Alianza, que están vinculados con el área de justicia y defensa de jóvenes privados de  su libertad por “conducta irregular”, y que han apoyado  a estos y estas menores de edad proveyéndoles el apoyo profesional que requieren. 

	17  Como medio para atacar los asuntos interrelacionados de educación y trabajo infantil, el Comité recomienda que se adopten todas las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de los niños a la educación y para evitar que se vean involucrados en actividades de explotación.  El Comité además recomienda que se lancen campañas de concientización pública que sean efectivas para prevenir y eliminar el trabajo infantil a la luz del artículo 32 de la Convención.  En este sentido, el Comité recomienda que el Estado parte solicite asistencia internacional de la OIT.


Enfatiza:

· Educación y Trabajo Infantil.

· Campañas de prevención y eliminación del Trabajo Infantil.

Situación y Medidas:

La magnitud de este problema es difícil de precisar, ya que existen diferentes estimaciones sobre la participación de los niños y niñas en el trabajo:  en el Censo de Población de 1994, según proyecciones de UNICEF, el total de niños y niñas trabajadores pertenecientes a la población económicamente activa era de 756,711, implicando que el 20% de los comprendidos entre los 7 y los 17 años participaba en la actividad económica y constituyen el 17% de la Población Económicamente Activa –PEA- Total.  

La tasa de participación masculina es tres veces superior a la femenina.  La mayor presencia de las niñas trabajadoras se ubica en el rango de edades entre 10 y 14 años.  Estos datos no consideran la magnitud del trabajo que realizan las niñas en su casa o en casas particulares, con lo cual su participación laboral se ve invisibilizada.  Otro dato significativo es aquel que distribuye la fuerza de trabajo infantil en un 83% en las áreas rurales y el 16% en las áreas urbanas.

Según un estudio de PREALC/OIT tres cuartas partes del total de la niñez trabajadora, es decir, 1 millón quinientos mil se ubican en los segmentos más atrasados de la economía guatemalteca, como lo son el sector tradicional rural, el informal y el servicio doméstico.  Según información del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil / Organización Internacional del Trabajo -IPEC/OIT-, en el país existen cerca de 765 mil niños y niñas que están siendo explotados laboralmente, y la principal causa que cita esta instancia, es la pobreza.

La principal causa del trabajo infantil continúa asociándose a las condiciones que históricamente han sido creadas y perpetuadas por los gobiernos, generando, como consecuencia, altos niveles de pobreza.

Las consecuencias se sitúan en las categorías de abuso y explotación económica; falta de protección laboral, legal y sindical; ausencia de posibilidades para iniciar o continuar su educación; problemas de salud física y mental; restringido acceso a la seguridad social, sistema que legalmente atiende sólo a los y las mayores de 14 años que poseen permiso del Ministerio de Trabajo, los cuales aparecen, al igual que los adultos, en las planillas de trabajo.  Otras implicaciones son los espacios de recreación, condiciones laborales, carencias de seguridad, discriminación, maltrato físico, emocional, sexual y clandestinidad o invisibilidad de su participación en el mercado laboral.

Los riesgos que enfrentan están vinculados con el concepto de trabajo de alto riesgo para sus vidas, ya que en la mayoría de sectores y actividades laborales investigadas por distintas organizaciones se evidencia la peligrosidad del trabajo que desempeñan la mayoría de estos niños y niñas. En el plano de la salud mental, se han documentado algunos riesgos que enfrenta la niñez y juventud que trabaja: depresión, frustración, alcoholismo, drogadicción y delincuencia.

Los principales sectores y actividades laborales identificadas y/o investigadas en Guatemala son: agrícola, ganadería, pesca, industria, comercio, servicios y otras actividades que generan ingresos.  Las actividades específicas van desde trabajar en fincas de café, pasando por la maquila y coheterías, hasta llegar a las actividades que generan ingresos, como el contrabando de hormiga, recolectores de material reciclable, prostitución y mercado negro de dólares.los avances y limitaciones se pueden citar:  

· La conformación del Grupo de Seguimiento al Tema del Trabajo Infantil, integrado por ONGs, que está promoviendo acciones para visibilizar la problemática, especialmente el trabajo de alto riesgo, y facilitar o propiciar la participación y expresión de los propios niños, niñas y jóvenes trabajadores.

· El Plan Nacional para la Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil, proceso que elabora la Unidad de Protección al Menor Trabajador del Ministerio de Trabajo (creada por acuerdo Ministerial 4-93 y conformada por representantes de Ministerio de Trabajo, Comité Coordinador de Asociaciones Comerciales Industriales y Financieras -CACIF-, Sindicatos, IPEC/OIT y ONGs).  Este plan se ha iniciado con la fase de erradicación del trabajo de alto riesgo.  Como logro de ello se cuenta con el Decreto 42-2000, que define un aporte de Q. 100,000  de la Universidad de San Carlos de Guatemala para apoyar la capacitación de trabajadores físicos e intelectuales en coheterías.

· Algunas iniciativas de ley desde organizaciones de la sociedad civil, que no han encontrado eco en el Congreso de la República, como la Ley de Protección para Trabajadoras de Casa Particular.  

· La discusión de las Reformas al Código de Trabajo, las cuales no contemplan el trabajo de la niñez y juventud, a excepción de algunas normas en el trabajo de mujeres y niñas en casas particulares.

· La aprobación de la Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer, Decreto 7-99, que en su artículo 14 define la supervisión especial para el cumplimiento de mejores condiciones laborales de la infancia y juventud trabajadora.

· La aprobación por  parte de la Dirección General de Educación Extraescolar, del Ministerio de Educación, de dos propuestas curriculares alternativas para la niñez y juventud trabajadora.  Una, para el Programa Educativo del Niño, Niña y Adolescente Trabajador –PENNAT-, que atiende a infancia y juventud trabajadora en mercados, parques y calles, tanto del área urbana como del área rural; y la otra, diseñada e implementada por el Grupo Ceiba, que atiende a niñez y juventud trabajadora con sobre edad escolar.  Las resoluciones se obtuvieron en  1997 y 1999 respectivamente.

	18  El Comité recomienda que el Estado Parte considere desarrollar un mecanismo diseñado para garantizar un enfoque integrado hacia la implementación de los derechos humanos en Guatemala como una agenda para acciones prioritarias a la luz de las sugerencias y recomendaciones dirigidas al Estado de Guatemala, especialmente en el campo de los derechos del niño.


Enfatiza:

· Mecanismos de implementación de los Derechos Humanos y Derechos de la Niñez.
Situación y medidas:

Guatemala carece de una cultura de derechos humanos, tema que es percibido, incluso por la población en general, como un sistema que defiende criminales, fundamentando estas opiniones en la defensa que muchas organizaciones de derechos humanos han realizado en casos de linchamiento en algunas comunidades en el interior del país. 

El país enfrenta un enorme deterioro a nivel general, lo cual queda expresado en la impunidad y falta de justicia en diferentes casos como el caso Gerardi, el inicio de un proceso de limpieza social, el aumento de la intimidación política, especialmente contra personas y organismos vinculados con el tema de derechos humanos, los cuales han sufrido amenazas, robo de información y agresiones tanto personales como a sus instalaciones y equipo y linchamientos en el interior del país.

La situación en el año 1999 fue más álgida que años anteriores.  Según la Procuraduría de Derechos Humanos –PDH-, el número de denuncias aumentó en relación con el número de denuncias recibidas en 1998 (11,892), año a partir del cual parecían que se manifestaba una tendencia a bajar (en 1996 se recibieron 19,763 denuncias y en 1997 19,935).

Según el Informe Anual Circunstanciado 1999 publicado por el Procurador de los Derechos Humanos, en ese año la Procuraduría recibió un total de 16,754 denuncias “que son un reflejo de los múltiples problemas a los que se enfrenta la población guatemalteca, debido a esa incoherencia entre la cruda realidad producto de la falta de voluntad del gobierno y las ilusiones modernizantes que prevalecen en el discurso.”  De los casos recibidos, se tramitaron 1,016 expedientes a nivel nacional.

En 1999, las violaciones a los derechos individuales fueron las más altas en el país (47%) y de estos casos, el que mayor cantidad porcentual de casos presenta es la violación al derecho a la seguridad, presentándose mayoría de casos tipificados como abusos de autoridad, siendo los principales responsables de estos hechos, los miembros de la Policía Nacional Civil.  Muertes violentas, robos de vehículos, asaltos a agencias bancarias y secuestros, son los principales delitos que reflejan la inseguridad que vive el país.

La violación de los derechos económicos sociales representó un 19%, reportando que la mayoría de casos están vinculados con el derecho al trabajo y de aquellos relacionados con cobertura en los servicios públicos (fueron especialmente significativas las denuncias por la venta de la empresa de teléfonos y electricidad).

En el tema de derechos específicos (14%) la mayor cantidad de denuncias vinieron de temas políticos, niñez y mujer.  

Dentro de la violación a los derechos sociales (20%), los más vulnerados son el derecho a la educación, la salud, protección a la familia y al medio ambiente, lo que muestra la desatención y el alto riesgo en el que se encuentra la población guatemalteca.

A partir de estas últimas estadísticas (derechos específicos y derechos sociales especialmente) se puede afirmar que la población más vulnerable es la niñez y la juventud, pudiéndose afirmar que, en Guatemala, los Derechos de la Niñez no son una prioridad para el Estado ni para ningún gobierno, situación que se hace palpable en temas vinculados con asignaciones presupuestarias, políticas públicas, planes nacionales y globales, vacíos jurídicos e institucionales de cara a esa niñez.  

Entre algunos avances se puede citar la aceptación por parte del Estado de Guatemala de su responsabilidad en algunos de los 16 casos presentados ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  Queda pendiente en estos casos la reparación, resarcimiento y el compromiso del Estado a investigar y determinar la responsabilidad individual de los hechos ante la justicia nacional.  Se incluye en este avance, los casos de muerte de niños de la calle, proceso para el cual se contó con el apoyo de Casa Alianza.

Entre las limitaciones más importantes en materia de derechos humanos se puede citar en primera instancia la ausencia de un sistema que permita tener un enfoque integrado en materia de derechos humanos, la falta de visión que los diferentes gobiernos tienen para priorizar la situación de la niñez y juventud, posponiendo acciones y decisiones y condicionando su cumplimiento a la tenencia o no de los recursos económicos.  

La Matriz Social propuesta por el actual gobierno, es un ejemplo claro de lo anterior, ya que la niñez y juventud no se ve priorizada ni siquiera en la matriz de grupos vulnerables, situación que no refleja los compromisos adquiridos por el actual presidente en las Agendas Mínimas Sectoriales y otros ofrecimientos realizados en su campaña política.

Otras limitaciones van en torno a dejar sin efecto y sin ningún impacto las iniciativas de la sociedad civil tales como:   la Gran Campaña Nacional por la Educación, la vigencia del Código de la Niñez y la Juventud, la Ley de Protección a las Trabajadoras en Casas Particulares y la Ley de Adopciones.  A no considerar las recomendaciones de los Relatores de Naciones Unidas, Sra. Ofelia Calcetas Santos y Param Coomaraswamy y a los recortes presupuestarios realizados a instituciones encargadas de ejecutar programas y acciones de beneficio a la niñez y juventud guatemalteca, tal como la Procuraduría de Menores de la Procuraduría General de la Nación y la Secretaría de Bienestar Social.

	19  Finalmente, el Comité recomienda que el informe del Estado Parte, el resumen de las actas sobre la revisión de este informe en el Comité y las observaciones finales del Comité sean objeto de la más amplia divulgación en Guatemala.


Enfatiza:

· Informe del Estado.

· Divulgación de los informes y observaciones al mismo.
Situación y medidas:

En septiembre de 1995, PRODEN- hizo un amplio tiraje del “Informe sobre la Situación de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes en Guatemala”, mismo que fuera conocido por el Comité de Derechos del Niño en Ginebra, en 1995.  Este Informe responde al compromiso que asumió el Estado de Guatemala de proporcionar datos e información de avances sobre el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño en Guatemala.

La Sub-Comisión Regional de PRODEN en noviembre de 1996 también publicó una versión ampliada del anterior informe, el cual se tituló “Entre el olvido y la esperanza.  La niñez de Guatemala”, cuyo objetivo fue profundizar en las diferentes situaciones y problemáticas no sólo del país, sino de la infancia y juventud .

La Alianza Save the Children (Redd Barna, Red Barnet de Dinamarca, Rädda Barnen de Suecia y Alianza para el Desarrollo Juvenil Comunitario-ADEJUC-) fue la  Agencia Cooperante que financió las anteriores publicaciones, de las cuales se realizó una amplia distribución, la que incluyó en sus listados a organismos gubernamentales, no gubernamentales, universidades y otros grupos organizados de la sociedad civil.  Constituyeron un valioso apoyo en todas las actividades de reflexión y sensibilización sobre la situación de la niñez y juventud guatemalteca.  Talleres, foros, seminarios, conversatorios, fueron los principales eventos que en torno a los informes realizaron las instituciones parte de PRODEN.

Según la información recabada, la única instancia que reprodujo las “Observaciones Finales del Comité sobre los Derechos del Niño al Informe Inicial del Estado de Guatemala”, fue la Coordinadora Institucional de Promoción por los Derechos del Niño –CIPRODENI-, a través de una publicación especial de su boletín “Lo derecho y lo torcido”, en julio de 1996. En este caso fue Redd Barna y Novib quienes proporcionaron el patrocinio para su publicación, la cual fue acompañada por  algunas actividades de socialización
Consideraciones finales

1. Al postergar indefinidamente la vigencia del Código de la Niñez y la Juventud, Guatemala perdió la posibilidad de tener una política global y nacional sobre la infancia y una legislación congruente con los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño.

2.  La carencia de este instrumento jurídico limita la visión de protección integral tanto de la niñez en general, como de aquella a la cual le fueron violados sus derechos, y la de los jóvenes que se encuentran en conflicto con la ley penal.

3.  l Estado de Guatemala no ha considerado prioritaria la revisión de las edades mínimas para terminar la educación obligatoria, para trabajar y para contraer matrimonio.  La responsabilidad criminal, tanto la Constitución de la República como el Código de Menores, la establecen a partir de los 18 años.

4.  Son las organizaciones de la sociedad civil las que, principalmente, han desarrollado mecanismos para implementar la Convención a escala nacional y local, tanto en las áreas urbanas como en las rurales.  El programa central para realizarlo es la Municipalización de acciones a favor de los niños y niñas, que busca incorporar el tema de niñez y juventud en las agendas políticas, especialmente en las municipalidades.

5.  Con excepción de un sistema de información específico en los sectores de salud y educación, y el recién integrado sistema para llevar a la Cumbre por la Infancia, no existe en el país un sistema nacional de indicadores que permita monitorear los avances y limitaciones del trabajo por la infancia y juventud.

6.  Se han realizado esfuerzos para la elaboración de materiales promocionales, educativos, de sensibilización e información sobre los derechos del niño, especialmente desde los organismos de la sociedad civil.  La traducción de los mismos a los idiomas mayas se ha visto limitada, no sólo por el alto nivel de analfabetismo en las poblaciones indígenas, sino por la dificultad de éstas para leer y escribir en sus idiomas maternos.

7.  Tanto los organismos gubernamentales como los no gubernamentales, han puesto en práctica programas de capacitación sobre la Convención y los Derechos del Niño; sin embargo, aún falta abarcar muchos grupos de trabajo pro niñez y juventud.

8.  En la Reforma Educativa que aún se encuentra en proceso de discusión, el tema de los derechos del niño ha sido incluido como parte del currículum escolar.

9.  Tanto en los presupuestos locales, como a escala nacional, no se hacen las suficientes previsiones para responder a las necesidades de la niñez y la juventud.  Esta situación se agudiza por la ausencia de procesos de descentralización que promuevan la participación en el diseño y ejecución de políticas públicas locales. Se han logrado algunos programas descentralizadores, en educación a través de las escuelas PRONADE y COEDUCAs; y en salud, por medio del Sistema Integral de Atención en Salud –SIAS-.

10. En Guatemala continúan los niveles de discriminación a los niños, niñas y jóvenes, especialmente por género, etnia y ruralidad como lugar de procedencia y residencia.

11. El Estado guatemalteco aún no ha asumido una visión que refleje el interés superior del niño.  No cuenta con políticas, instituciones y servicios que cumplan con las normas establecidas en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su recurso humano, para proveerles la protección y el cuidado necesario para su bienestar.  Esta falta de visión también se refleja en los pobres indicadores de salud, entre ellos, mortalidad infantil, nutrición y morbilidad, que ubican a Guatemala entre los países con mayor déficit en este campo, limitando a la infancia y juventud en su derecho a la vida, supervivencia y desarrollo.

12. El maltrato infantil continúa siendo un patrón de crianza, lo cual se evidencia en el incremento de las denuncias en las instituciones que las reciben, posiblemente como consecuencia de las campañas de información y sensibilización realizadas en los últimos años.  Es relevante destacar la visibilización que últimamente se ha realizado en cuanto a la explotación sexual comercial a la que niños y niñas se ven sometidos cotidianamente, lo cual ha contribuido, de alguna manera, a que los sectores de la sociedad civil manifiesten mayor preocupación por esta grave problemática social, que incide negativamente en el desarrollo integral de los sectores más afectados y que golpea severamente a la población en general.

13. El Estado de Guatemala no ha introducido las medidas necesarias para monitorear y supervisar efectivamente el sistema de adopción de niños y niñas en el país.  Este vacío se da por la ausencia de políticas y leyes generales sobre la infancia, por la carencia de una ley que regule la adopción bajo el principio del interés superior del niño, y por la falta de ratificación a convenios internacionales en esta materia.

14. La situación de la salud general y la salud reproductiva de las mujeres reporta avances tan poco significativos que pareciera que la situación se encuentra estancada, lo cual incide directamente en la salud de niños y niñas, en donde no se reportan mayores avances relacionados con mortalidad, morbilidad y nutrición.

15. A pesar de que el Ministerio de Educación Pública ha implementado programas de alimentos por educación (desayuno, refacción y almuerzo escolar) como incentivo para la asistencia a la escuela, éstos no reflejan un impacto nutricional, especialmente en niños y niñas en situaciones de mayor vulnerabilidad (indígenas, rurales y marginales).

16. Aunque en 1999 el presupuesto del Ministerio de Educación reportó un incremento del 30.7% con relación al de 1996, éste no llega al 50% sugerido por el Comité de Derechos del Niño.  Tampoco cumple con la norma internacional de asignar el 5% del Producto Interno Bruto de la Nación (para 1999 fue de 1.6%).  

17. A pesar de los esfuerzos por garantizar la educación primaria obligatoria y gratuita, el 11.6% de niños y niñas no tienen acceso a este nivel educativo, engrosando las filas del analfabetismo que, para 1999, fue de 29.6%.  Por otro lado, no obstante que la educación bilingüe es una política de gobierno, las últimas cifras revelan un descenso en el ingreso de alumnos y alumnas al nivel preprimario bilingüe, mostrando un retroceso especialmente cualitativo en términos de la prevención de la discriminación por idioma.

18. Las medidas para garantizar mejores condiciones para los niños y niñas con discapacidad han quedado incluidas en el Decreto Legislativo 135-96, Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, la cual, a pesar de no contemplarlos como un grupo objetivo exclusivo, promueve el respaldo legal para el ejercicio de sus derechos a la vida, al trabajo, a la educación, la salud, el deporte, la recreación, la cultura, el transporte y otros, en igualdad de condiciones que el resto de la gente.  La operativización de esta ley es el actual reto para Guatemala.

19. Los principales avances en el tema de la niñez y juventud víctima del conflicto armado se refieren al reconocimiento de la intencionalidad en la  violación de sus derechos humanos durante la guerra interna; a la aceptación pública de haber sido víctima de desapariciones forzosas como parte de la táctica de genocidio; de las respuestas que las organizaciones de la sociedad civil comienzan a dar para organizar su búsqueda; y a la implementación de algunos programas y proyectos en salud mental comunitaria que les brinda atención especializada.

20. El sistema de justicia juvenil es uno de los más afectados con la postergación indefinida con el Código de la Niñez y la Juventud, ya que las disposiciones del Código de Menores vigente continúan apegadas al sistema de “conducta irregular”.  Esta situación fomenta la irresponsabilidad e impunidad, viola el principio de legalidad, priva de libertad como regla general y por tiempo indefinido, visualiza a los menores de edad como objetos de proceso y no como sujetos de derecho, por lo que no reconoce las garantías mínimas del  debido proceso y, finalmente, los enfoca como incapaces.

21. El trabajo infanto-juvenil continúa siendo la respuesta que el país da a la situación de pobreza en la que se encuentra inmerso.  Las condiciones laborales siguen siendo adversas a su desarrollo, poniéndolos, en la mayoría de casos, en situaciones de alto riesgo para sus vidas.  

22.Como avances se puede citar que existen esfuerzos para proponer y ejecutar programas alternativos de educación que respondan a sus necesidades, y una discusión a escala nacional para elaborar un Plan de Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil.  En el ámbito legal, continúan habiendo vacíos no sólo por la falta de vigencia del Código de la Niñez y la Juventud, sino por la ausencia de respuesta en el Congreso de la República a iniciativas de ley y propuesta de reformas al Código de Trabajo, realizadas por la sociedad civil.

23. En el año 1999 se incrementaron las violaciones a los Derechos Humanos con relación al año anterior y al proceso descendente que traían.  Las violaciones a los Derechos del Niño sufren igual retroceso, especialmente por la falta de una visión priorizada de ellos a nivel jurídico, social y político por parte de los gobiernos y el Estado guatemalteco.  Por lo que puede afirmarse que Guatemala no cuenta con un enfoque integrado hacia la implementación de los Derechos Humanos como una agenda prioritaria y a la luz de las diferentes recomendaciones, leyes y los Acuerdos de Paz.

Además de los esfuerzos realizados por PRODEN y CIPRODENI en el sentido de divulgar el Informe Alternativo presentado al Comité de Derechos del Niño en Ginebra en 1995, así como las recomendaciones que éste hiciera al Estado de Guatemala, ninguna otra instancia ha realizado actividades de difusión de las mismas.

Citas

Citas

11. Relator Especial de Naciones Unidas sobre la Independencia de Magistrados y Abogados y Relatora Especial sobre la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, ante la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas, respectivamente.

12. Guatemala: metas sociales de la década de los 90’.

13. Actualmente la Comisión Pro-Convención sobre los Derechos del Niño –PRODEN- dejó de funcionar.

14. Artículo 58:  Identidad Cultural; Artículo 66:  Protección a Grupos Etnicos; Artículo 72:  Fines de la Educación y Artículo 76:  Sistema Educativo y Enseñanza Bilingüe.

15. Constitución Política de la República, Artículos 58, 66 y 76;  Acuerdo Gubernativo Número 10-46-87 (noviembre 23 de 1,987); Acuerdo Gubernativo 1,093; Ley de Educación Nacional, Decreto Número 12-91, Art. 56, 57 y 58; Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 1,989; la Declaración Universal sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, párrafo 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la parte dispositiva.

16. Estimación realizada por el Comité Nacional de Alfabetización en el Informe Gerencial de Alfabetización, 1998.

17. Guatemala:  el rostro rural del desarrollo humano.  Edición 1999.  Sistema de Naciones Unidas.

18. Si bien esta información no es específica para la niñez y juventud, ésta es incluida en los Indices de Desarrollo Humano.  Por ejemplo, el análisis sobre la situación de la mujer guatemalteca se fundamenta en la exclusión que sufre desde que es una niña.  El mismo criterio priva para el análisis de la discriminación de la niñez y juventud por etnia y región.

19. Estimación realizada por el Comité Nacional de Alfabetización con base a la Evolución del Analfabetismo en Guatemala, tomado de su última publicación “Informe Gerencial de Alfabetización, periodo 1998”.

20. Fuente:  Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 1998-1999. INE.  MINSALUD.

21. Relatora Especial sobre la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía.

22. Guatemala:  el rostro rural del desarrollo humano”,  edición 1999,  Sistema de Naciones Unidas.

23. Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 1998-1999.  Guatemala:  Instituto Nacional de Estadísticas –INE-, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social con el apoyo de la Agencia para el Desarrollo Internacional –USAID-, Fondo de Naciones Unidas para la Infancia –UNICEF-, Fondo de Población de las Naciones Unidas -FNUAP- y Programa de Encuestas de Demografía y Salud (DHS), 1998-1999.

24. Mortalidad Infantil:  probabilidad de morir durante el primer año de vida.

25. Mortalidad en la niñez:  probabilidad de morir antes de cumplir 5 años.  

26. Fuente:  Unidad de Informática, Ministerio de Educación Pública.

27. Fuente:  Unidad de Informática del Ministerio de Educación.

28. Informe Gerencial de Alfabetización, 1998.  Comité Nacional de Alfabetización, CONALFA.

29. La proyección de población menor de 15 años de edad es de 6,232,341 personas.

30. Tomado de Revista Hablemos.  Año 1.  Número 7.  Agosto 2000.  UNICEF.

31. Fuente:  Página Web del Ministerio de Educación Pública y Unidad de Informática del mismo Ministerio.

32. Hasta encontrarte.  Niñez desaparecida por el Conflicto Armado Interno en Guatemala.  Guatemala:  ODHAG, 2000.

33. Colussi, Marcelo.  “Instituciones prestadoras de servicios en el área de la salud mental comunitaria.  (Investigación a nivel nacional)”.  Guatemala, SEPAZ y Unión Europea, 1999

34. “Investigación sobre adolescentes privados de libertad en los centros de TOM (Centros de Tratamiento y Orientación de Menores)”.  Secretaría de Bienestar Social.  Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala y UNICEF.

35. PNUD en su Informe sobre Desarrollo Humano 2000, ubica al país en la posición 120 entre 174 países, con un Indice de Desarrollo Humano de 0,619, lo que significa bajos niveles en cuanto a ingresos per cápita, esperanza de vida al nacer, alfabetismo y acceso a la educación.  

36. Asesinato de personas con antecedentes penales y  de niños de la calle.

37. Casos Telecomunicaciones de Guatemala –TELGUA- y Empresa Eléctrica
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